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BSlon .8 x raor Inana, en ueves I I OYlem re 
(Sesión 'de 19 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR COLOMA 
. . " 

INDlCE' GENERAL DE LA SESION: 

l.' Sumario del Debate. 
II. Sumario de Documentos. 

III.. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

J. -

1. - Se ponen en discusión las observaciones 
de S. E. el Vicepresidente de la Re­
pública, al proyecto sobre mejoramien­
to económico del personal dependíen-
'te del Ministerio de Educación, y que­
da pendiente el debate. 

, 

2. - El señor Marín Balmaceda rinde ho-' 
menaje a la escritora chilena aabriela 

,Mistral, con motivo de habérsele otor­
gado el Premio Nobel de Literatura, co­
rrespondiente al año 1'945 . 

, 

, 

3. ' Continúa la discusión de las observa­
ciones de S. E. el Vicepresidente de la 
República, al proye,cto sobre mejora­
miento de la situación económica del 
personal dependiente del Ministerio de 
Educación Pública, y son aprobadas. 

. • 
, 

4.- A proposición del señor, Coloma, Pre­
sid.ente, se acuerda enviar un Mensa­
je d~ felicitación, en nombre de la 
C~ara, a la escritora chilena Grubrie­
la Mistral, con motivo de habérsele 

otorgaq.o el Premio Nobel de Literatura, 
ctlrrespondiente al afio 194~. 

5 . ,-, Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

, 

11. - SU 

1. . Mensaje ,con que S. E. el VIcepresi· 
dente de la República somete a la conside~ 
ración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley, por el cual se transfiere al propie­
tario del fundo "Folico", ubicado en la co­
muna de Los Lagos, el dominio de las me ... 
joras fiscales existentes en él. 

2 . Oficio' de S. E .el V,icepresldente de 
la República, en que hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de ley~ 
sobre mejoramiento económico del personal 
dependiente del Ministerio de Ed.ucación Pú-
blica. . 

, , 

3. Oficio de S. E.el Vicepresidente da 
la RepÚblica, en que fornl!ula nuevas obser~ 
vaciones al proyecto de ley antes menclo· 
~do. ' , 

'4. Oficio de S. E el Vicepresidente de 
la RepÚblica, con el 'que da. respuesta a las 
observaciones formuladas por el señor Bas­
sa<y, referente a la conveniencla de adOPtar 
medidas destinadas a facll1tar la de.llCRrga de 
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, 

mercaderías que se importan por los diver­
ses puertos del país, especialmente por el de 
Valparalso. ' 

5, a:ntforme de la Comisión de Agricultu-
ra ,Y Colonjzaci~n, recaldo en el proyecto de 
ley, por el cual se reglamenta el beneficio 
del ganado bovino y equino. 

tll. 

, 

ACTAS DE LAS 
ANl'ER'IORES 

s' 

El acta .de la sesión 5.a, celebrada el mar­
tes 13,' de novIembre, de 16 a 19 'horas, que­
dó a disposición' de los señores DiputadOS. 

-,Dice así: ' 
Sesión ¡5.a extraordinaria, en manes 13, 

de noviembre de 1945. Presidencia de los se­
ñores Coloma y Atienzao Se abrió a las 16 
horas y 15 minutos, y asistieron, los señores: 

Amarán A., Carlos Escobar D., Andi éu 
Ahumada P., Hennes Escobar Z., Alfredo 
Alcalde C., Enrique Faivovich H., Angel 
Aldunate P., Paúl Fernández IL." Sergio 
Alessandri Ro, Eduardo Ferreira M., CarlOs 
AlIlllnátegui J. M., Luis Gardeweg V., Arturo 
Araya Z., Bernardo Garrido S., Dionisio 
Ba~ H., O$Car Godoy U., César 
Barrientos V., Quintín Gon2lález M., Exequiel 
Barros T., Roberto . González P., Guillermo 
Banueto H., Héctor D. P., Roberto 
Bedoya H., flSteban Herrera L., iRroardo 
Berman B., Natalio lHolzapfel A., Atwnando' 

L., Luis Huerta' M., Manuel 
S., Ftancisco Juliet G., Baúl 

Bustos L., Jorge ~~ ¡L. Feo., .Javier 
Cabrera F., Luis ~ Roy L. R., Raúl 
Calderón B., AlbeJ'to Leighton G., Bernardo , 

Campos M., Alfonso León E., René 
Calías F., Enrique Lorca C., Fernando 
Cárdenas N., Pedro Loyola V., Gustavo 

. Carrasco R., Ismael Maira. C., Fernando 
Cisterna O., Fernando . tl'arín B., Raúl 
Con.mentz V., Osear Martínez S., Luis 
Concha M., Lucio Medina R., Pedro 
Coñuepan B., VenancioMelej N., Carlos 
Correa L., Salvador 1\fella M., IEdua.rdo 
Correa L., Béctor Mesa C., Esltenio 
Curti C., ""~ique Moller B., Manuel 
Chlorrini . A., A~nílcar Montalva V., Manuel 
De la Jara Z., René Montané C., Carlos 
Del Pedregal A., Alberto Montt L., Manuel 
Diaz l., José Moore M., Eduardo 
DOInínguez' E., GE:IBlánMorandé D., Fernando 
Donoso V., Guillermo Muñoz A., Isidoro 
Durán N., Julio Muñ<n G., A. Evaristo 
Echavari E., )Julián Názar F., Alfredo 

.. M.,. J. A. Qj'eda O. J., Elraín 
E-cala G., Juan Olivares F., Gustavo 
EtJoebar D., Opaso C., P~ 

• 

• 
• 

.. , 

Oyarzún C., Pedro Sepúlveda A., Ralniro 
S., Francisco Silva C., Alh'edo 

Pereira Lo, Julio Smitmans L., Juan 
L., Isma el 80uper 1M., Carlos 

Pizarro C., Edmundo Tapia M., Astolfo 
Pizarro B., Abelardo Tomic R., Badomiro 
Pontigo V., Cipriano Undurraga_C., Luis 
Prieto C., Camilo . Uribe B., Manuel 
Pulgar M., Juan Vrrutia de la S., Ignacio 
Reyes M., J. de Dios Valdés L., LUis 
Ríos P., ValenzueIa V., Luis 
Ríos V., Alejandro Vial L., Fernando 
Rosales G., Carlos Vivanco S., Alejandro 
Rosende V., Alfredo Vives V., Rafael 
Rozas L., Carlos Walker V., Andrés 
Salazar R., Alfonso Yáñez V., Humberto 
Sandoval V., Orlando Yrarrázaval L., Raúl· 
Santa Cruz S., VíCtor 

El señor Ministro de Educación, don Juan 
A., Iribarren. 

El Secretario señor Astaburuaga y el PrO" 
secretario señor Fabres lo 

CUENTu\ 
,-~ " 

Se dió cuenta de: 

1.0 Tres Mensajes con los cuales S, E 
el Vicepresidente de la República somete a 
la consideración del Congreso Nacional los si­
guientes proyectos de ley: 

El primero, autoriza al Pre-sidente de la Re" 
pública para que, en represéntación del Fisco, 
transfiera gratuitamente a la Liga Marítima 
de Chile ~l dominio dE' un terreno fiscal ubi­
cado en la calle Errázuriz N.O 471, de la ciu' 
dad de Valparaisoo 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte' 
• 

nor o 

El segundo, establece que el Jefe de los Cur­
so~ Libres de Perfeccionamiento tendrá, para 
los efectos de la mayor renta que correspon­
derá al Magisterio, la categoría de los Ins­
pectores locales de Educación o 

---<Se mandó a Comisión de Educación PÜ" 
bUca. 

El tercero, para ser tratado entre lOS aSUlJ~ 
tos de que puede ocuparse el Congreso Na­
cional en la actual legislatura extraordinaria 
de sesiones, por el cual se libera de derech08 
Je internación y otros las maquinarias y apa­
ratos agríCOlas que se internen por las parti" 
das 1,847, 1,348 Y 1,351 del Arancel Aduanero. 

__ Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2. o Cuatro Oficios de S, E o el VicepresI-

dente de la República: 
Con el primero, devuelve con observacioJ1elJ 

el proyecto de ley. despachado por el Congre­
so Nacional, que consulta un mejoramiento 
económico del personal dependiente del MI­
nisberio· de Educación Pública. 

Con el segundo, que complementa el ofieio 

, 

• 
, 



';,,',' .. - " ._T·,.·,,, -.' -7,~'--;;<"-'""',~; . . . '.-,"" '--."-.-'''- ,'" ' 
,--' <."., ~'" --, ,-,-,' ,"-' , ,'. , . " .' , . , , 

• 

• 
, 

SESION 7.a EXTRAORDINARIA, EN JTJE VES 15 DE NOV1IDMBRE DE 1945 469 

anterior, observa diversas disposiciones del re­
ferido proyecto de ley. 

--Quedaron en ta,bla. 
Con el tercero, comunica haber resuelto in' 

clufr entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso' Nacional en la actual legislatu­
ra extraordinaria de sesiones, los siguiente~ 
proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de Vib.a 
del Mar para vender a la "Compañía Textil 
Viña del Mar" un retazo de terreno ubicado • 

en dicha ciudad; 
El que segrega de la comuna-subdelegación 

de Tomé los distritos de Vegas Itata, Grane­
ros y Perales; 

El que exime del pago de la contribución de 
biehes raíces al edificio que ocupa el Minis­
terio de Defensa Nacional; , 

El que modifica la ley 7,161, en lo relativo 
a lOS requisitos para ascender al grado de Te- ' 
niente 2.0 de la Rama Técnica de la Fuerza 
Aérea; . 

El que establece una prohibición de cons­
tituír propiedad minera, cat~r, cavar y e~­
plorar en las zonas y recintos dependientes de 
la Defensa Nacional; 

El que aumenta en 25 plazas el escalafOn 
de Oficiales Subalternos de la Defensa de Cos­
ta de la Armada Nacional; 

El que autoriza al Presidente de la' Repú­
blica para contratar empréstitos con las Com­
pañías Navieras, con el objeto de destina­
fondos para. la adquisición de utilería mecá­
nica para los Puertos; 

El que desafecta de su calidad de bien na­
cional de uso público la plaza ubicada en la 
pOblación "Residencial Subercaseaux y auto­
riza a la Municipalidad de San Miguel para 
permutar el referido terreno, y 

El que establece que lá Corporación de Fo' 
mento de la Producción y el Instituto de Eco' 
nomía Agrícola destinarán fondos para la im­
portación de ganado y la construcción de Ma­
taderos, Frigorificus y otras obras en las ciu­
dades de Renaico, Victoria, Temuco y o.sorno. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes de los proyectos respectivos. 

Con el cuarto, se refiere al acuerdo de es· 
ta Honorable Cámára, relacionado con las 
condiciones sanitarias en que trabajan los 
obreros maritimos .de la Administración de· 
Aduanas de Antofagasta. 

!1. o Dos oficios del señor Ministro del in· 
terior: ' 

Con el primero, da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre de los Honorables señores 
Diputados don Osvaldo García Burr y don 
Luis González Olivares, relacionado con di 
versos aspectos del prQblema de' la moviliza­
ción colectiva de la capital. 

. .Quedaron a disposiCión de los señores 
D)putados. . 

Con el segundo, formula diversas indicacio· 
nes al proyecto de ley por el cual se crea la 
comuna-subdelegación de Panguipulli. 

• 

• 

, Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en tabla. 

4. o Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vias de Comunicación: 

Con el primero, contesta el que se le diri­
giera por acuerdo de esta Honorable Cámara. 
relacionado con la construcción de un edif1· 
cio para la Cárcel de Illapel. 

• 
Con el segundo, da respuesta al que se le 

enviara a nombre del Honorable señor León, 
sobre construcción de la Estación ferroviaria 
de Sarmiento. 

5. o Tres oficios del señor Ministro de Tie-
rras y Colonización: . ' 

. Con el primere, contesta el que se le diri­
glera a nombre del Honorable señor Correa' 
Letelier, relacionado con la tramitación de 
los expedientes' sobre concesión de títulos 
2"ratuitos en la provincia de Chiloé. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. , 

Con el segundo, sollcita la devolución de 
diversos antecedentes relacionados con el· pro­
yecto de ley sobre transacción del fundo 
Loncoche. 

, 

Con el tercero, solicita la devolución del 
Mensaje sobre Colonización Agrícola. 

-Quedaron en tabla. Posteriormente se 
acordó acceder a lo solicitado por el señor 
Ministro. 

6. o Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional con el que da respuesta al 
acuerdo de esta Honorable Cámara, relacio­

. nado con el envío de un Mensaje que consul­
te . un mejoramiento económico del personal 
en retiro de las Fuerzas Armadas. 

7. o Un oficio del señor Ministro. del Tra­
bajo, con el que contesta el que se le dirigie­
ra a nombre del Honorable señor Ojeda, so' 
bre construcción de una nueva. población en 
Porvenir. 

-Quedaron a disposición de los señores Di-
~tados. . 

8" o Diez oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica haber aprobado 

las modificaciones introducidas por esta Ho­
norable Cámara, al proyecto de ley por el cual 
se declara de utilidad pública y autoriza la 
expropiación de un terreno en favor de la 
Municipalidad .de Yerbas Buenas. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con los cuatro Siguientes, comunica haber 

aprobado en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, los Siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza la enajenación en pÚblica 
subasta de un trozo de calle de la comuna 
de Viña del Mar; 

El que autoriza a la Municipalidad de Ova­
He para vender y transferir a la Corporación· 
de Fomento de la Producción un terreno ubi­
cado en esa comuna. 

El que modifica la ley 6,721, que autorbó 
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a la Municipalidad de Río Negro para contra­
tar un empréstito, y 

El que declara de utilidad pública y auto' 
riza· la expropiación de un terreno ubicado 
en la localidad denominada El Boca, de la 
comuna JI departamento de Quillota. 

-Se mandaron comunicar los proyectos res', 
pectivos a S. E. el Presidente de la República 
y archivar los antecedentes. 

Con el. sexto comunica haber aprobado las 
observaciones formuladas por S. ·E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, por el 
cual se transfiere a la Municipalidad de San 
Antonio el dominio de las manzanas fiscales 
N .os 25 Y 26 de esa ciudad. 

-Se mandaron comunicar los acuerdos res' 
pectivos a S. E. el Vipre.sidente de la Repú­
blica y archivar los antecedentes. 

Con el que sigue, comunica haber resuelto 
insitir en la aprobación del proyecto 'de ley, 
desechado por esta' Honorable Cámara, por el 
cual se autoriza la realización de carreras 
ext:r;aordinarias en el Club Hípico y en el HI­
pódromo Chile de Santiago, a beneficIo de la 
Sociedad Protectora de la Infancia y las fa­
milias 'de las víctimas de la última catástrofe 
de Sewell. 

Con el siguiente, comunica haber resuel-. 
to retirar del conocimiento de esta Honora­
ble Cámara el proyecto de ley por el cual. 
se autoriza a la Municipalidad de Freire pa.ra 
contra tar Un empréstito. 

Con el penúltimo, comunica haber apro­
bado las observaciones formuladas por S. E. 
el Vicepresidente de la República, al proyecto 
de ley despachado por el Congreso Nacional, 
por el cual se concede amnistía en favor. de 
los insfractores. a las leyes vigentes sobre re' 
clutamiento del Ejército, Armada y Avía-

, . 
ClOno 

Con el último, comunica haber aceptado la 
proposición del Ejecutivo, en orden a retirar 
del conocimiento del CQngreso Nacional el 
proyecto de ley por el cual se conceden fon­
dos' para la Dirección General de Protección 
a la Infancia y Adolescencia. 

-Quedaron en tabla. 
9. o Tres informes de la Honorable Co· 

misión de Hacienda recaidos en los siguientes 
proyectos de ley: 
, El que rebaja los derechos de internación 
de las tapas-corona; . 

El que rebaja los derechos de inturnación 
y otros, de las planchas de hierro (palas-
tro) , y . 

El. que autoriza el canje de los billetes pro· 
visionales de un peso. . 

10. Un informe de la Honorable ComIsión 
de Colonización, Legislación y Justicia, recaí­
do en la present-ación hecha por el señorMi~ 
nlstro de la Corte del TrabajO de Goncepción, 
don Alberto Ruiz Diez, en que consulta 5i las 
diversas leyes aobre jubilación de los miem­
bros del Poder JUdicial han sido o no deroga-

• 

das por la ley 8,282, sobre Estatuto Adminis' 
trativo de los funcionarios de la Adrninistra­
clón Civil del Estado. 

11 Dos informes de la Honorable COrol-
sión de Gobiernú l!nterior 

El primero, recaído en un Mensaje, por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para permutar un terreno fiscal por tres 
lotes de terreno de propiedad de don Hum­
berto Macchiavello Solimano, y 

El segundO, recaído en una moción del Ho· 
norable señor Holzapfel, por el fU al se mo' 
difica la ley 7,313, que autorizó a la Munici' 
palidad de Loncoche para contratar un em­
préstito. 

12. Una nota de la Honorable Comision 
de Gobierno. Interior en la que solicita un 
prolll,lUciamiento de la Honorable Cámara, 
en relación con el. oficio nf'1 Ejecutivo por el 
cual incluye en la actual convocatoria a se­
siones extraordinarias' los proyectos de ley -
sobre empréstitosmunicirales y modificación 
de los mismos. 

13. Una nota de la Honorable Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia en 
la que sQlicita de la Honorable Cámara se en_ 
víe a esa Comisión el' proyecto de ley . que 
actualmente pende del conocimiento de la 
Honorable Comisión de Vías y Obras PúbU­
cas, por el cual se crea el Colegio de Inge­
nieros . Civiles y de Minas. 

-Quedaron en tabla. 
14 Una moción con la que el Honorab1e 

DiputadO don Carlos Atienza inicia un ,pro' 
yecto de ley por el cual se declara de utilidad 
pública y se autoriza la expropiación de los in­
muebles necesarios para prolongar la calle 
Sofía Gancha, de esta ciudad, 

, Se mandó a Comisión de Gobierno Inte' 
rior a la de Hacienda, para los efectos de 
su financiamiento. .' 

15 . Dos presentaciones:, 
Con la primera, don Abelardo Alegría Rol, 

dán agrega antecedentes a una presentación 
anterior. 

-Se mandó tener presente y agregar a lo~ 
antecedentes del proyecto en Comisión Espe­
cial de Solicitudes Particulares. 

Con la segunda, don Marco Aurelio Sepúi­
veda solicita la devolución de algunos antece­
dentes acompañados' a una presentación an­
terior. 

-Quedó en tabla. Posteriormente se acor-
dó' acceder a lo solicitado. > 

16. -' Un telegrama del Partido Regional de 
Punta Arenas en el que protesta por el aban' 
dono en que tienen a la provincia de Magalla­
nes los Poderes Públicos, y se refiere a la es­
casez de bencina producida en esa zona. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
, Posteriormente, se acordó· agregar a la 

cuenta de la presente sesión un contraproyec' 
to del Honorable señor Berman, que modifica' 

-

-

• 
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las leyes Vigentes sobre previsión social para 
el personal de imprentas. 

-Se mandó agregar a los antecedentes del 
,proyect.o respectivo en Comisión. 

ACUERDOS SOBRE TABLA . 
, , 

. ' , 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
acordó acceder a lo solicitado por el senor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, en orden a 
retirar de la consideración del Congreso Na­
cionalel proyecto de ley sobre Colonización 
Agrícola, y a remitirle diversos a.ntecedentes 
relacionados con la iniciativa de 1ey sobre 

, transacción del fundo Loncoche. 
, 

• , 

En la misrnaforma anterior, se acordó ac­
ceder a 10 solicitado por el señor Ministro 
de Salubridad, Previsión y' Asistencia Social, 
para retirar de la consideración del Congreso 
Nacional el proyecto de ley que concede re­
cursos a la Dirección General de Protección a 
la Infancia y Adolescencia, petición que ya 
babia sido aceptada por, el Honorable Sena­
do. 

CREACION DEL COLEGIO DE INGENIEROS 
CIVILES Y DE MINAS 

Sin debate y por asentimiento tácito, se 
acordó acceder a lo solicitado por la Comisión 
de Constitución; Legislación y Justicia, en 
orden a que le sea remitido para su estudio el 
proyecto indicado, que se encontraba !pen-, 

diente del conocimiento de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas. 

, 

CONSULTA DE LA COMISION DE 
GO~IERNO INTERIOR 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
táicno, se acordó enviar a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia la consul­
ta hecha por In. de Gobierno Interior, rela­
cionada con el oficio del Ejecutivo por medio 
del cual se incluyen, en ,la actual convocato­
ria, los proyectos de ley sobre empréstitos mu­
nicipales y modificaciones de los mismos. 

DEVOLUCIONDE ANTECEDENTES 
, , PERSONlAiLES 

Por asentimiento tácIto, se acordó acceder 
a lo solicitado por don Marco ,Aurelio Sepúl­
veda, en orden a retirar diversos anteceden­
tes personales acompañados a una presenta­
ción suya anterior. 

• 

A' indicación del sefíor Holzapfel y por 
asentimiento un'ánimé, se acordó tratar sobre 
Table. el 'proyecto que modifica la ley N.O 
'7,'3~,qwe autorizó a la Municipalidad de 
Loncoche para contratar un empré5tito. 

, 

A indicación del sefíor Ojeda y por asenti­
miento tácito, se procedió a dar lectura a un 
ttllegrama, ,que figuraba en la Cuenta de la 
presente sesión, dirigido por el Partido Regio­
nal de Punta Arenas, en el que protesta por 
el abandono en que se encuentra la provin­
cia de Magallanes y se refiere a la escasez 
de bencina en esa región. A petición del mis 
mo señor Diputado se acordó transcribirlo al 
señor Ministro de Economía y Comerclo.' 

" ' • 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
usaron de la palabra los señores Tapia, Cafías 
Flores y GOdoy, quienes se refirieron a las 
observaciones formuladas por S., E. el PresI­
dente de la República al proyecto de ley que 
mejora la situación económica del personal 
del Ministerio de Elucación Pública, y a la 
necesidad que existe de procurar su pronto 
despacho. 

Al respecto, el seuor Coloma (Presidente) 
expresó a la Sala que se han realizado con­
versaciones entre diversos sefíores Diputados, 
para llegar a un acuerdol¡obre esta materia 
y para presentar a los ComiMs Parlamenta-. 
rios proposiCiones tendientes a su pronto 
despacho, y que una vez que estas conver­
saciones lleguen a término citaría a los Coml- , 

, , 

tés, entregando al conocimiento de la Cáma­
ra las resoluciones que é5tos adopten. 

A indicación del señor Cañas Flores y por 
asentimiento tácito, se procedió a dar lectu­
ra a los dos oficios, por medio de los cuales 
S. E. el Presidente de la República formula 
observaciones al proyecto indicado, y a pe-, 
tición de Su Señoria, la Mesa solicitó el asen­
timiento de la Sala ,para entrar a considerar­
las de inmediato, indicación que no prosper6 
por no haber contado con la unanimidad 
requerida. 

-
A indicación del señor Coloma (Presidente" 

y por asentimiento unánime, se acordó pos­
tergar, hasta una fecha próxima que se fi­
jaría de antemano, la eleccIón de, represen­
tante de la Cámara ante el Consejo del Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá, ~a .que 'en virtud de un acuerdo 
anterior, deberia ha:berse efectuado eh la 
presente sesión. 

, 
aL 

" ' 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
usó de la palliibra el señor Reyes para 'rendir 
un homenaje al comité Internacional de la 
Cruz Roja y al sef\or Cordell B"uU, con' moti­
vo de ha>ber sido agraciadOS con el Premio 
Nebel de la. Paz, 'correspondiente a losañas 

- . . . 
1944 Y 1945, respecti'Vamente. A indicación 
del mismb señor Diputado, se acordó enviar 
a' nombre de la Cámara, una nQta de' felici­
tación al señor Hull. 
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472 , CAMARA DE DIPUTADOS 

ORDEN DEL DIA , 

A. indicación de la Mesa y por asentimien"' 
to tácito, se acordó prorrogar hasta el ven­
cimiento del constitucional, los plazos re­
glamentarios de urgencia de los siguiente!! 
proyectos de ley, que figuraban del l. o al 4.0 
lugar' del Orden del Día: 

Subvención a las Sociedades Agrícolas; 
Linera de derechos la internación de ga~ 

nado ovino; 
Halbilita como puerto mayor al puerto de, 

Aysen, y 
, Creación de la' Caj a Bancaria de Pensio. 
nes. 

Correspondía ocuparse, en seguida, del pro­
yecto de ley, rechazado por el Honorable Se­
nado, en razón de haber perdido su oportu­
nidad,que autoriza a la Municipalidad de Er­
cilla para contratar Un empréstito. 

, 

El señor Coloma (Presidente) manifestó a. 
la Sala, que el Honorable Senado había,·adop­
tado el acuerdo referido, ,por habe:¡;se despa- . 
chado la le'yN. o 7;584, de 18 de octubre de 
1943, que autorizó la contratación de un em­
préstito por la suma de $ 150.000 en favor 
de la indicada Municipal1dad. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
acordó no insistir en la aprobación de la re­
ferida iniciatdva legal. 

, 
, , 

Se pasó a considerar el proyecto de ley, 
originado en un Mensaje y eximido del trá­
mite de Comisión, que crea la comuna-sub-
delegación de Panguipulli. , 

El EjecutiVO habia formulado una indica­
ción para reemplazar los límites Norte y Oes' 
te, fijados en el artículo 2.0, por los Siguien­
tes: 

"Al NORTE, el estero Collico, desde su 
desembocadura en el río Cruces hasta su ori­
gen, y la linea de clÍmbres que limita por el 
norte las hoyas del río Leufucade y del La­
go Calafiquén, desde el origen del estero Co­
llieo hasta la prolongación hacia el norte del 
lindero' Oriente del fundo Curaco·'. 

"Al OESTE, el estero Pichileufu, desde su 
desembocadura en el estero Quitañanguil has­
ta su origen en el cerro Coi-Coi; el cordón de 
los cérros de Troltohue, desde el cerro Col, 
Coi hasta el origen del estero Trama o Lliu­
co; el estero Trama o I1liuco. desde su orIgen 
hasta su confluencia con el· rio Cruces, y el 
río Cruces, desde su confluencia con el este­
ro Trama o Llduco hasta la desembocadura del 
río lCollico·'. 

Sin debate y por asentimiento unánime, sé 
di6 por aprobado en general el prOJecto,''Que­
dando también alpI'O'bado. en . particular los 
articulos 1.0, 8.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.(J, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

, 

Sin' debate y por asentimiento unánime, 
se dió ¡por aprobado en particular, el artículo 
2.0, con la indicación hecha por el Ejecutivo. 

Quedó,en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto, en el primer trámite 
constitucional, y en confo1'lnidad a los acuer­
dos adoptados asu respeeto, se mandó comu­
nicar' al Honorable Senado, concebido éste 
en los sl'guiente,'i términos: 

PROYECTO DE LEY: 
• 

Artículo 1.0. Créase la comuna subdele. 
gación de Panguipulli, en el departamento de 
Valdivia, con los siguientes límites: 

Al norte, la línea de cumbres 9,ue limita 
por el norte las hoyas del rio LeufU~e 'Y d~l 
lago Calafquén, deSde la prolonga,clOn hacIa 
el norte del Undero oriente del fundo Cura­
ca de don Adolfo Figueroa, hasta el vokán 
viilarrica, y la línea de cumbl"e8 que limita 
par el sur la hoya. del lago ViUarr1ca, desde 
él volcán VUlarrica hasta la ,frontera argen­
tina. 

Al este, la' frontera argentina, desde la lí­
nea de cumbres que lim~a por el sur la hoya 

. del lago Villarrica hasta la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya del lago Pire­
hueico. 

Al sur, la línea de cumbres que limita por 
el sur las hoyas de los lagos pirehueiCO y Pan­
gUipulli, desde la frontera argentina hasta el 
volcán Choshuenco; el lindero sur del. fundo 
Chan-Ohan, de don Ar1lhur Kendrich,. desde 
el volcán Choshuenco hasta el río Blanco; 
el río Blanco, desde el lindero sur del fundo 
Chan-Chan hasta su desembocadura en el rio 
Enea; el río Enco, desde la desembocadura 
del río Blanco ha.sta la desembocadura del 
estero Pirinel; una línea recta desde la, des­
embQ(~dura del estero Pirinel en el rio Enco 

. hasta la· cumbre del cerro Maltuzado: la li­
nea de cumbres que separa 'las hoyas de los 
lagos Panguipulli y Riñihue, desde el cer;o 
Maltuzado hasta el origen del estero Trafun 
o Piulel; el estero Trafún o Piulel, desde su 
origen hasta su desembocadura en el riD Ma­
ñiu; el río Mañiu, desde la desembocadura 
del estero Trafún° hasta la confluencia del 
estero Dollinco; el estero DoIlinco, desde su 
confluencia COn el río Mañiu ha.sta el lindero . 
entre las propiedades de Juan Hueítra y Su-
cesi6nFrancisco Ail~apán. ' 

Al oeste, el lindero entre las propiedades de 
Juan Hueitra y Sucesión Francisco Aillapán, 
desde el este'ro Dollinco hasta el estero Cusi­
l-elfu ;el estero Cusilelfu, desde el lindero en- . 
tre las propiedades de Juan Hueitra y Buee­
ción Franci~co' Aillapán hasta el lindero po­
niente de la propiedad M. Muñoz; la linea de 
linderos que limita por el poniente las, propie­
dades de M. Muñoz y J. S. Montoya. desde el 
'estero Cusilelfu hasta el lindero sur de la pro­
piedad de don Franc¡"co Martinez; el lindero 

, 

, 

, 
• 

, 
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sur y oriente de la propiedad de don Fran- " 
cisco Martínez, desde el lindero poniente de 
la propiedad de J. S. Montoya hasta el estero 
'i'ay-Tay; el estero Tay-Tay, desde el lindero 
oriente de la propiedad d,e don Francisco Mar­
tínez hasta su desembocadura en el estero Co­
neltú~; el estero Correltúe, desde l'a desem­
bocadura del es,tero Tay-Tay hasta la desem­
bocadura del estero Melifquén; el estero Me­
lifq.uén desde su desembocadura en el estero 
Oorreltúe hásta el lindero' oriente del fundo 
Melifquén de don Jorge Mollenhauer;el lin­
dero oriente d'el fundo Melifquén, desde el 
estero Melifquén hasta el estero que separa 
los fundos CUraco 'Y Melifquén; el estero que 
separa l~s fundos Curaco y Melifquén, desde 
el lindero oriente del fundo Melifquén hasta 
el lindero oriente del fundo Curaco, de Adol­
fo Fígueroa, y el lindero oriente del fundo Ou­
raco y su prolongación hacia el norte, desde 
el estero que separa los fundos Curaco y Me­
lifquén hasta la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya del río Leufucade y del 
lago Calafquén. ' 

Artículo 2.0. Fíjanse los siguientes límites 
para el territor10 qUe queda de la comuna 
subdelegación de Lanco. ' 

.M norte el estero Collico,' desde su des­
embocadura en el rio Cruces hasta .su origen, 
v la línea de cumbres que limita al norte por 
las hoyas del rio Leufucade y del lago Ca­
lafauén, desde el origen del estero Collieo 
hasta la prOlongación hacia el norte del lin­
dero oriente del fundo "Curaco". 

Al este, el' lindero oriente del fundo Curaco 
:v su nrolongación, desde la línea de cumbres 
nue limita por el norte las hoyas del río Leu­
fucade v el lago Ca1afquén hasta el estero que 
separa los fundos Curaco v Melifquén: el es­
t.ero Que separa los fundos Curaco y Melifauén 
desde el lindero oriente del fundo Curaco has­
ta el lindero oriente deJ. fundo Melifquén, de 
don Jorque Mollenihauer; el lindero oriente 
del fundo Melifquén, desde el estero que se­

'para los fundos CuracOy Melifquén, hasta el 
estero Melifquén; el estero MelUquén, desde 
el lindero oriente del fundo Melifquén de don 
Jorge Mollenhauer, hasta su desembocadura 
en el estero Oorre1túe;, el estero Oorre1túe des_ 
de la: desembocadura del estero Melifquén 
hasta la desembocadura del estero Tay-Tay; 

tra y Sucesión Francisco Aillapán; eL uridero 
entre las prop!.eQades de Juan Hu-aitra y Su­
cesión Francisco Ail1apán, ;el estero 
Cusilelfu hasta el estero Dollinoo. 

Al sur, el estero Dollinco, desde el lindero 
entre las propiedades de J. Hueitra y Suce­
sión Francisco Aillapán hasta su origen; una. 
línea recta desde el origen del estero Dollin­
co hasta el origen del estero Qultañanguil; 
el estero Quitañanguil, desde su origen hasta 
la desembocadura del estero Pichileufu. 

Al oeste, el estero piohileufu, desde su des­
embocadura en el estero Quitañanguil hasta 
su origen en el cerro Coi-Qoj; el cordón de 
los cerros de Troltohue, desde el cerro 'Coi­
Coi hasta el origen d'el estero Trama o Llíuco; 
el estero Trama o Lliuco, desde su or1gen has­
ta su confluencia con el río Cruces y el fío 
Cruces, desde Su confluencia con el estero 
Trama o Lliuco hasta la desembocadura del 
río Collico. 

Artículo 3.0. Las cuentas por pagar de la 
actual Munictpalidad de Laneo s,erán siempre 
de cargo de esta MunicipaUdad. 

1.as contribuciones, patentes, cuentas y de­
más créditos a faVor de la Muntcipalidad de 
Lanco, pendientes a la fecha de la promulga­
ción de la presente ley y que corresponden a 
la nueva comuna subdelegación de Panguipu­
lli, deberán pagarse a la Munieipalidad de 
Laneo. 

La Municipalidad de Panguipulli, no podrá 
cobrar ninguna suma de dinero devengada 
con anterioridad a la presente ley, a ~a Mu­
nicipalidad de Lanco, ni tampoco. podrá l!IR­
gar deudas contraídas por esta Municipalidad. 

Artículo 4.0,' Convócase por un plazo de 
veinte' días a ins'cripciones especiales en los 
nuevos Registros Electorales de la recien~ co­
muna de Panguipulli y para que dentro del 
plazo de noventa días siguiente,s a la e~ira­
ción de las inscripciones convoque a eleccio­
nes municipales extraordinarias. 

Artículo 5.0. ' Auto·rízase al Presidente de 
la República para que dentro de los treinta 
días siguientes a la Vigencia de esta ley, dic­
te las providencias necesarias para org,a.nizar 
en la nueva comuna los Servicios de Tesore­
rias, Carabineros y demás que sean necesa­
rios para la administración comunal. 

Artículo 6.0. Extiéndese a las disposicio-
nes de la presente ley la autorización conce­
dida al Presidente de la República por el ar­
tículo 2.0 de la' ley N.O 4,544, de 25 de enero 
de 1929. . 

Artículo 7.0. La presente ley eDl,lpezará a 
regir desde su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

el estero Tay-Tay, desde su desem.bocadura 
en el estero Correltúe hasta el lindero orien­
te de la propiedad de don Francisco, Martí­
nez; ,el lindero oriente y sur de la propiedad 
de don Francisco Martinez hasta el lindero 
poniente de la propiedad de J. S. Montoya; 
la línea de linderos que limita por el panien­
,te de las propiedades de· J. S. MontoYIl; y de 
M. Muñoz, desde el l1naero norte de, la pro. 
piedad de J. S. Montoya hasta el estero eu­
silelfu; el éstero Cusilelfu desde el lindero 

,. poniente de la propiedad de M. Muftoz hasta 
el lindero entre las propiedades de Juan Huel- ' 

Se entró a considerar, el proyecto de ley, 
originado en un Mensaje, e informado por 
la Comisión de Oonstltución, Legislación y 
Justicia,que modifica div~rS()S articulos del 
Código de Justicia Militar, que relacio!lan , 

con La COrte Marcial. , 
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474 GAMARA DE DIPUTADOS 

Puesto en discusión general el proyecto DE 1ft: 
usaron de la' palabra los señores Undurraga 
(Diputado Informante) ty Ectheverría. Este "Artículo 1.0· Reempl!zase el articulo 472 
último señor Diputado hizo indicación para'. del Código Penal, por el siguiente: 
a.plazar por una semana su discusión. Some- "El Que suministrare valores, de cualquiera 
t:da a votación inmediata esta indicación manera Que sea a un interés que exceda del 
en conformidad a lo dispuesto en el articu~ ml1ximo que la ley permita estipular, será 
10 108 del Reglamento, se dió ella por aproo castigado con presidio o reclusión menores_ 
bada por 34 votos contra '. en cualquiera de sus grados. 

~rrespondía ocuparse del proyecto de ley, 
orIgmado en el Honorable Senado e informa­
do . por la C~~isión de Constitución, Legis­
laClon y JustICIa, qUe reemplaza el articulo 
472 del Código Penal y agrega un N.O 7.0 al f 
articulo 363 del Código de Procedimiento Pe­
nal, con el objeto de hacer más efectivas las 
~edidas legales destinadas ti. reprimir el de­
lIto de usura. 

Puesto en discusión general el proyecto. 
; usaron de la palabra. 1<:lS señores Viva.nco (Di­

putadO Informante) Santa. cruz, Rosales, Cár­
(1eBaS, Baeza, IMontt, Bossay,Pizarro, ñon 
Abelardo, Bartlentos e Irarrbaval. 

Durante la discusión general, se formula­
ron las siguientes indicaciones: 

Del seÑor Irarrázaval, para intercalar. a 
continuación del inciso 2.0 del articulo 1.0 '1013 
siguientes incisO.!: ' 

"Condenado por usura un extranjero, sera 
expulsado del pafs; y condenado como rein­
cidente en el delito de usura un nacionaliza­
do, se le cancelar~ su nacIonalización Y se le 
rxpuIsará del pal.!. . 

En ambos casos la. expUlsión se hará des­
pués de cumpUda la pena". 

Del señor Bossay,para agregar el siguien­
te inciso al articulo 1.0 

"En caso de que el autor del delito fuere ex­
tranjero, la pena ser~ extrafiamiento mayor 

. en cualquiera de' sus grados. 
Cerrado el deba.te y sometido a votación 

, general .91 proyecto, se dió por aprobado por 
asentimIento unánime. 
,A indicación de la Mesa y :por a~ntlmlento 

tacito, se acord6 entrar de inmediato a dis­
cutirlo en particular. 

Puesto en discusión el artIculo 1.0, conjun­
tamentecon las indicaciones formuladas 
usaron de la palabra los sefiores Bossay, Vi: 
vanco, Santa Cruz y Bulnes. 

Cerrado el debate y sometido a votación el 
articulo con la indIcación del señor Irrarrá­
zaval, se dió éste por aprobado por 32 votos 
contra 1, quedando sin efecto, en consecuen­
cia, la formulada por el señor Bossay. 

El articulo 2.0, quedó también aprobado en . 
particular, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Quedó en consecuencia terminada la discu­
sIón del proyecto en el.segundo trámite cons' 
titucional y en conformidad a los acuerdos 
adoptadOS ti. su respecto, aprobado éste en los 
siguientes términ~' • 

, 

, 

Condenado por usura un extranjero, SJerl1 
expUlsado del pafs; y condenado como rein­
cidente en el delito de usura un nanionaliza­
do, se le ·cancelar! su nacionalización Y se le 
expulsará del paLs. 

En ambos casos la expUlsión se hará des· 
pués de cumplida la pena. 

En' la sustanciación Y fallo de los procesos 
InstruIdos para la investigación de estos deli­
tos, los Tribunales apreciar~n la prueba en 

• • conCIenCIa 
ArtíCUlo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicación en el "Diario Oficial". 
• 

En virtud del acuerdo adoptado al comien­
z.o de .la sesión,. correspondía . ocuparse del 
proyecto de ley originado en una moción del 
sefíor Holzapfel, e informado pór la Comisión 
de GObierno Interior, por el cual .se modifica 
la ley N.O '7.313, de 12 de novIembre de 1942 
que autorizó a la Municipalidad de Loncoch~ 
para contratar un empréstito hasta por la 
suma de trescientos mU pesos. 

Sin debate " por asentimiento unánimp-, 
se dió por aprobado en general el proyecto 
quedando también aprObados en particula~ 
l?sdos .articulos de Que consta, por no haber 
Sldo obJeto de indicaciones.~· . 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis· 
cusión del proyecto, en el primer trámite 
constitucional y en conformidad a los acuer­
dos ~doptados a su respecto, se mandó 
mumcar al Honorable Senado, concebido 
en los Siguientes términos' • 

DE LEY: 
• 

"Articulo 1.0 Reemplázase el' artículo 2.0 
de la ley 7,313, de 12 de noviembre de 1942' 
por el siguiente: ' ' 

"Artículo 2.0 . El producto del empréstito 
se invertirá en la siguIente forma' 
. ~) $ 595.000 en la construccióy{ de.. un edi-

fICIO para el Teatro Municipal; .. . 
b) $ 85.000 en la compra de un edificiopa' 

ra Mercado Municipal y . 
e) $ 20.000 en el ~nsanche del Matadero 

Municipal". 
"Artículo 3.0 . La. plesente ley regirá des­

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". . 

. -. . 
Se pasó a tratar, a· continuación el pro­

ye~to de ley, originadO en una mooión del 
s~nor Smitmans e informado por la Comi- . 
slón de Hacienda, por el cual se· libera. de 
derech() de internaci6n cierto· material en' 
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cargado por el Cuerpo de Bomberos de An­
gol. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
ñió por aprobado en general el proyecto, que­
dando también alProbado en particular su ar­
tículo único, por no !haber sido objeto de in­
dicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional, yen conformida.ci a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó comu­
n:car al Honora;ble Senado en los siguientes 
términos; 

PROYilOO'1'O DE LEY: 

"Artículo único. Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en e1 decreto N.o 2,772, de 18 de 
agosto de 1945, ,que fijó el texto refundido de 
las disposiCiones sobre impuesto a la interna­
ción, producción. y cifra de negocios y, en 
general de todo impuesto o contribución, el 
"Grupo Motor-Bomba Hale", destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Angol y llegado a 
ValparaisO en el vapor "Tubul", procedente 

. de Nueva York, según conocimiento de em­
barque N.O 492, de7 de a:bril de 1945. 

IEsta ley regirá desde la feeha de su pu­
blicacIón en el "Diario Oficial". , 

Correspondía ocuparse del proyecto de ley, 
originado en el Honorable' Senado y en el 
cual incidía un oficio de la Comisión de Go­
bierno Interior, por medio del cual se auto­
riza a la Municipalidad de Freire para con­
tratar un empréstito. El Honorable Senado 
solicitaba el retiro' del proyecto de la consi­
deración de . esta Honorable Cámara, por 
existir en ella' un proyecto . similar. 

Sin debate y por asentimiento unánime,. se 
acordó acceder a la petición formulada por 
el Honorable Senado. 

Se' entró a considerar el proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores Mu­
ñoz Ayling y Valdés Riesco e informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Quilicura 
para contratar uno o varios empréstitos has­
ta por la. suma de $ 900,000. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dió por aprobado en general el proyecto, que­
dando también aprobados en particular los 
once artículos de que consta, J)@r no baber 
sido objeto de indica.ciones. 

. 

Quedó en consecuencia, terminada la' dis­
cusión del proyecto. en el primer trámite 
constitucional 'Y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
munica.r al Honorable Senado en los siguien-
tes términos: . 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Articulo 1.0. . Autorizase a la Municipa­
lidad de Quilicura para que, directamente o 
por medio de emisión de bonos, contrate uno 
o varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de novecientos mil pesos ($ ooo,oom. 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
éstos se aplicarán por intermedio de la Te­
sorería General de la RepÚblica y ganarán 
un interés no superior al 7 por ciento anual, 
con una amortización acumulativa, también 
anual, no inferior al 1 por ciento. Estos bo­
nos no podrán colocarse a un precio inferior 
al 00 por ciento de su valor nomina.l. , 

Si el empréstito se contratare directamel1~ 
te, la Municipalidad queda autorizada para 
convenir libremente con la institución con­
tratante el tipo de interés y amortización 
respectivo, no pudiendo ser superior al 8 por 
ciento anual el interés, n1 inferíor al 2 por 
ciento, también anual, la a m o r t iza ció n 
acumUlativa. . 

Artículo Z.o. Fac'O:ltase a la caja Nado-
nal de Ahorros y a la Corporación de Fomen­
to de la Producción para toma.r el empréstito 
cuya contratación autoriza la presente ley • 
para lo cual no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Articulo 3.0; El prodUCto de este emprés­
tito se invertirá: . 

a) Pavimentación del camino prin-
cipal.. .. ." ,. " " .. .. $ 400 .. 000 

. b) Compra directa de un terreno 
perteneciente a don Luis Malra 

. O., calle O'Hl.ggins, Rol N.O 62, Y 
edificación en el mismo de una 
Escuela Pública .. " .. .. ., 350 .000 

e) Compra directa de 1:ln terreno 
. para un nuevo Estadio Mnnje)­
pal y hacer una Plaza en el 
tor Estación de Quilicura.. . . lOO. 000 

d) Compra de una nueva ambu-
lancia .. .' .. .. .. .. .. " .. 50. 000 

Artículo 4.0. El servicio de este emprésti­
to se hará con la mayor entrada que tendrá 
el Presupuesto Municipal, por concepto de 
contribución de bienes raíces, al aprobarse 
el nuevo rol de avamos. 

Artículo 5.0. En caso de que los recur­
sos a que se refiere el articulo anterior fue­
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para la atención del ser­
vicio,' la Municipalidad completará la suma 
necesaria can cualquiera clase de fon~os de 

. sus rentas ordinarias . 
Si, por cl oontrario, 'bubiere excedente, éste , , 

pasará a formar parte de los ingresos ordi-
narios de la Munieipalidad. 

Artículo 6.0. El pago de intereses.y amor~ 
t~aciones ordinarias y extraordinaliaa lo ha~ 
rá la Caja Autónoma de Amort1zaclón de la 
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Deuda Pública, para cuyo efecto ,la Teitore­
ría Comunal de Quilicura, por intermedio de 
la Tesoreria General de la República, pondrA 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para hacer el servicio 
del empréstito, sin necesidad 'de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado al efecto con la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de este servicio de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la Deu­
da Interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto, en la partida 
de Ingresos Ordinarios; los recursos que des­
tina esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de Egresos Ordinarios, las sumas 
a que ascienda dicho· serVicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordlna:­
rias: en la PEt).'tida de Ingresos Extraordina­
rios, la cantidad que produzca la colocación 
directa del empréstito o la emisión de bonos 
en su caso, y, finalmente, en la partida de, 
Egresos Extraordinarios, el plan de inversio­
nes autorizado. 

Artículo 8.0. ( La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario de Santiago, 
un estado del servicio del empréstito y de las 
sumas invertidas en las obras autorizadas. 

Artículo 9.0. Para los efectos de la con-
tratación y servicios del empréstito autoriza­
do por el artículo 1.0, regirán las disposicio­
nes de la ley N.o 7,461, de 31 de julio de 
1943, en lo que no sean contrarias a la pre­
sente ley. 

Artículo 10. . Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

En último lugar del Orden del Día figuraba' 
el proyecto de ley, originado en un Mensaje e 
informado p'or la ·Comisión de Agricultura y 
Colonización, que autoriza a la Caja 'de Co-. 
Ionización Agrícola para enajenar los predios 
de su dominio que no son aptos para la parlo 
celación. 

Puesto en discusión general el proyecto, usa­
ron de la palabra los señ'Ores Gardeweg y Do­
noso, quienes ~icieron indicación para en­
viarlo nuevamente a Comisión. 

Por asentimiento' unánime se acordó proce­
der en la forma indicada por dichos señores 
Diputados. 

-----
Con el asentimiento unánime la Sala, usó 

de la palabra el señor Durán, para manifestar 
que al apr~barse eUroyecto que crea la co­
muna subdelegación de PanguipuUi, los seño­
res Diputados ,entendieran que la indicación 
formulada por el Ejecutivo que se había apro­
bado, era la que 'decia relación con los lími­
tes del Distrito 4.0 Calatquén, y que había 
sido repartido impresa, y no la que se refería 

, 

. 

a los limites de la comuna-subdelegación' de 
Lanc'o, que les era desconocida, motivo por el 
cual no se habían opuesto al despacho del pro­
yecto y por el contrario le habian dado su 
aprobación. , ' , ' 

En relación con este asunto, el señor Colo­
~a (Presidente) expresó a la Sala, que el se­
nor Durán tenia razón, en cuanto decía que la 
indicación' aprobada no era la que se había 
repartid'o Ímpresa y que habia sido retirada 
por el Ejecutivo, sino otra que había enviado 
con fecha de ayer relativa a los limites de la 
comuna-subdelegación de Lanco, Y que deplo­
r~ba que el artículo 130 del Reglamento, impi- ' 
dIera reabrir el debate sobre un proyecto ya 
despachado. 

Sobre esta misma materia usó de la palabra 
el señor Acharán, quienmanífestó que en rea­
lidad no se había incurrido en error alguno, 
por cuanto la indicación a que habia hecho re­
ferencia el señor DurAn, en ningún easo ha­
bía podido ser considerada, toda 'vez, que ha­
bía si'do retirada por el Ejecutivo en el mes de 
agosto del año en curso, y que la aprobada 
había sido remitida con fecha de ayer. 

,¡;-, ~! 

Por haber llegado la hora de término del 
tiempo destinadlól al Orden del Dla, el seña!.' 
Coloma (Presidente) lo dió por termiriado, y 
:mspendió la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 
° "'-'-~-,~ ,--- '.,' 

Entrando a la hora de los Incidentes le co­
rrespondía el primer turno al Comité Conser­
. Vlador. 

Usó de la palabra el señor Reyes, para re­
ferirse a diversas necesidades de la comuna 
de Pelarco; a la urgente necesidad de construir 
el embalse de la Laguna del Maule y dos des­
arenadores, y la toma definitiva del canal del 
Maule'. Solicitó que se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Agricultura, con el objeto de que 
se sirva dar preferencia a la construcción de 
estas dos últimas obras. Se refirió después: 
S S. a la necesidad de dotar de agua potable a 
la comuna de Pelarco y pidió que se enviara 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas ., 
Vías de Comunicación a fin de que {}isponga 
la iniciación de los estudios con el objeto in­
dicado. Finalmente solicitó. . que se dirigiera 
oficio al mismo señor Ministro para que dé 
preferencia a la construcción del tramo de 
Panguilemu a Talca, en el camino longitudinal 
sur. 

A continuaCÍón usó de la palabra el señor 
Yrarrázaval, quien se refirió al control que 
ejerce el Estado, a través de la Junta de Ex­
portaCión AgríCOla, sobre el Hipódromo Chile. 
Al tél'mino ~ sus observaciones solicitó que 
se dirigiera oficio al señor Ministro 'de Agri­
cultura, con el objeto. de que se sirva dispo­
ner, que el Instituto de Economia Agrícola, re­
mita los siguieatee antecedente!: . 

• 

, 
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, 

1.0-- ¿Cuánto dinero percibió el Hipódromo 
Chile, el año 1944 por concepto de 10 estable­
cidoen la letra b), del articulo 2. o de la ley 
N. o 5,055, para costear los gastos que deman­
de el servicio de Apuestas Mutuas? 

2 . o ' ¿Cuál fué el desembolso por este con­
cepto' número deemplea'dos que trabajan en 
Apuestas Mutuas, nómina de su personal y 
sueldo que perciben? 

3. o ¿De cuánto dinero dispuso el Hipf.-
dromo Chile para gastos de administración, 
conforme a lo previsto en la letra d) de la 
misma ley? 

Nómina y sueld'Os del personal administra-:­
tivocuando se hizo la adquisición de .las ac­
ciones 'del HipÓdromo por la Junta de Expor- . 
tacJón Agrícola. 

Nómina y sueldos del personal en la actua­
lidad. , 

Estudio comparativo de los aumentos, tanto 
. en números como ·en sueld'os experimentados 
bajo la administración semifiscal. 

4. o ¿De dónde obtiene el Hipódromo Chi-
le el dinero para repartir dividendos a sus 
accionistas? 

'5.0. ¿Siendo el Instituto de Economía. 
Agrícola dueño de 111 de las 150 acciones del 
Hipódromo Chile, por qué no son los miem_ 
bros del Directorio los consejeros del propio 
Instituto? 

6.0 ¿Cuáiles son los 'div1idendosque ha re-
cibido cada año, primero la Junta de Expor­
tac16n Agrícola y lUf!goel In8tituto de Ec'Ono­
mla Agricola, del Hipódromo Chile, y en qué 
partidas se encuentran cargados esos desem­
bolsos en los libros de contabilidad de la Ins­
titución? 

En el resto ,del tiemipO de este Q;)mité, usO 
de la palabra ,el señor Montalva, quien se, 
refirió a la pérdida. de la siembra. de arvejas 
que habíaneXlperime'nta.ido los agricultores 
de la pr()vinlCia de Arauco y solicitó que se 
dirigiera oficio, a nombre de la Cámara, al 
señor MInistro de Agricultura, con el objeto 
de que la Caja de Crédito Agrario 31cuda en 
a.yuda de los pequeños agricultores y meiie· 
ros de ,esa región, afectados ,por la pérdida 
de estas siembras. Por asentimiento unáni. 
me se acordó dirigir el afieio en la. forma 
.solicitada. . 

El . segundo turno cO!!e'SPOndia al Comité 
Radical. . 

Usó de la pala'bra el señor OUvares, acerca 
de la importancia que ip'ara la agricultura 
de la Pl'ovincia de CoqUimbo y para la pro­
ducción de esa' ZIOna tendrá la' construccion 

• 

'del tramo de la carretera panamericana que 
unía. esta capital con esa prOVincia y con la 
de Atacaroa. Destacó diclho señor Diputado 
las ventajas que se derivarían de la realiza" 
ción . de esta obra para la salud de 'los pro' 
ducto¡ aarlcolas de esa zona.,· Se 'refirió Su 

• 

Señoría en seguida, al decreto del Ministe­
rio . de Hacienda, de 18 de octubre de, 194 
dispuso laa¡plicación 'de un impuesto de 3 
miJ pesos por hectárea de viña, lo que per­
jU:dica a la provincia de Coquimbo y especial­
mente. al Valle de Elqu1. \Solicitó que se di­
riguiera ofícl0 a nombre de la COrporacióll 
al señor Ministro de Hacienda,con el objeto 
de que se sirva derogar el decreto en re:f.e­
rencia, por lo que respecta a la ¡provinc1a de 
Coquimbo, y paTticula11nente al departamen­
to de Elqui. Por asentimiento uná.nime, se 
acordó dirigIr el oficIo en la forma solicitada. 
por dicho señor Diputado. 

En el resto del tiempo de este Comité, usó 
de la palabra el señor Ahumada, quien se 
refirió a la falta de agua 'POtable en .1as co­
munas del 'ooroer dIstrito del departa.mento 
de Santiago, y especlalmel\te en la de San 
Miguel. Solicitó que se .dirigiera oficio, a 
nombre de 'la Cámara,a1 sefíorMinistro de 
Obras Públicas y Vías de Comuniooción, 
transcrIbiéndoles sus observaciones, a ¡fin de 
que disponga 1,0 conveniente para solucionar 
este problema_ Por asentimiento unánime se 
acordó proceder en la. 'forma indiCada por 
Su Señorla. 

El tercer turno correspondía al Comité Li-
beral. 

Usó de la palabra. el sef'lOr Yáñ~ quien 
se re,firió a la ley 7.'164, de enero de 1944, que 
aumentó la p~anta del Hospital Militar y 
autorizó al Presidente de la Repúlblica para 
contr,atar un empréstito hasta por la suma 
de 70 millones de ¡pesas con el objeto de a.m, 
pliar lasconstru'cclones Y habilitar los Hoa~ 
pitales deJ.as Fuerzas Armadas_ Ex¡presó Su 
Señoría que la referida ley se fInanciaba con 
un impuesto de uno y medio por ,ciento so~ 
obre las facturas que se paguen por el Minis­
terJo de Defensa Nacional, y que a pesar de. 
que di~ho impuesto se cobra:badesde la dic­
tación de la leY, ésta no se había cum¡pUdo 
,en la parte relativa a las construcciones Íy' 
habilitación de hospitales. 'Solkitó ¡qU'é ;9& 

dirigiera oficIo al sefior Ministro de Defensa 
Nacional a nombre de la ,Camara con el 
objeto de que se sirva indicar las razones por 
las, cuales no' se ha cumplido la ley en la 
parte indicada 'por ,Su Señoría, a pesar de 
que se cobra el impuesto que la ¡financia. Por 
asentimiento unánime se acordó dirigir el 
oficio en la forma pedida por dicho señor 
Diputado. 

A contInuación, u\!6 ·de la ¡palabra el sa.ñor 
Montt, quien se refirió a las necesidades edu­
cacionales de la ciuadad de S'an Carlos, en 
donde no existe ninglÍll LIceo. ~resó que 
deberianal'bitrarse los medIos, con el-objeto 
de subvencionar algún medio de transpo,rte 
que moviliZara a la. pob13lclón escolar hasta. 
Ohillán, para que pueda e.ducarse en 108 co­
legios d~ ,e.saciu.~ad. Bollcl.tó que se dirigiera 
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ofic1oal 
caclón 

• • 

cianes. 

. 

al selior MinIstro de Edu' 
transcribiéndole sus observa-

VOTACIONES 

Sin debate y por asentimIento unánime 
se acordaron los siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indican:' 

Gobierno Interior 

Se dió por a.'Ceptada la renuncia presenta" 
da. por el señor González OUrvares· y se de­

signó en su reemplazo al señor Sepúlveda. 
-

ReJaiClones Exteriores . ",' - "'" .. " 

Se dió por aceptada la renuneia 'Presenta· 
da por el señor Rossetti, y se designó en su re· 
empla'l.O al señor Ta¡pia .. 

Educación Pública 

sedió por aceptada la ,renuncia presen­
tada por el señor Concha y se designó en 
su. reemplazo ·al sefíor Gonzé.lez Prats. 

Hacienda 
• 

Se aceptó la renuncia pr,esentada por el 
señor Rossettl, y se desIgnó en su reemplazo. 
al sefior Mesa. 

Vías y Obras Públicas 

se aceptó la renuncia pre~ntada por el 
señor Vives, y se designó en su reemplazo, al 
señor Urrutia. , 

Asistencia. Médico Social e Higiene 

Se aceptó la renuncia p.resentada por el 
señor Errá:zmriz' y se designó en su reemplazo 
al señor Commentz. 

, DE ACUlilRDO 

Se presentaron a comülderación de, la Sa­
la los siguientes ,proyectos de acuerdo, los 
que a indic'ac16n de la Mesa, sin debate y 
por asentimiento unánime, se declaró sin 
discusión, por serobv!os y sencillos, 'Y poste· 
riormente puestos en votación, se dieron su­
cesivamente por aprobados. 

Del señol"' Ríos Vald1via: 
Para que se solicite del Supremo Gobier­

no la inclusión en la convocatoria del pro~ 
yecto de ley envirudo por el E\iecuf,ivo que 
modifica la ley ¡que creó la SOCiedad Cons· 
tructora de Estableeimientds lIDdueaClionales, 
con el fin de destInar fondos para la cons. 
trucción de la ,Escuela de Ciegos 'Y Sordo-
mudos. . 

, 

~, , - , - _. .-' 
, . 

• 

------------ • '. 41 
Del sefior Amunáitegul, aPoYado por el eo-. 

mité Liberal: . 
"En vista de que por razones de orden. le' 

• 

. gal ha debido reclhazarseel proyecto rela-
cionado eon la Población Lo Franco y en el 
deseo de que la idea contemplada en . dicho 
proyecto tenga una solucdón aljustada a de­
reclho que concilie 106 anhelOlS de los 'habitan­
tes de la expresada población ,con los legi· 
timos intereses de la Caja de seguro ObU­
gatorio y las justas demandas que a esta 
institución hatee la Caja de la Habitación 
'Popular por falta de cumplimiento en el pago 
de cuantiosos .aportes ,que le adeuda, 

La Cámara de Diputados 'BlCuerda: 
• 

"Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República p8ira que, si lo tiene a' bien, '~ 
slrva recabar la intervención de los señores 
Ministros de Salubrida.d y del Trabajo pa·ra 
que designándose un representante de la 
Caja de Seguro Obligatorio, otro de la de la 
Habitación Popular y otro del EjeCfUtivo pro­
cedan a resolorer a la .breved'ad ¡posible acerca. 
de la forma, condicIones y precio en. Que 
deberá. finiquitarse este probiema cuya re~ 

. SOlUCión es hondamente e¿\perada". 
Los sefiores AmunMe'gUl, Baeza Alcalde apo-

, ° 't 
vados per 105 Comités Socialista, Liberal, Con-
servador y 'Progresista NllllCiona:l: . 

En consider.aclón .3. que numerosos propieta­
rios modestos estaiblecildos dentro del área que 
wbaroará la futura. PobllllCión "Juan Antonio 
Ríos", que proyectó construir la Caja 'de la 
Hi:¡,1iitación POpUlar, se encuentJran profunda.­
meIlite af,eotwdos por haberse dictado un decre­
to de e¡q>ropiación que recae sobre sus. propie­
dades que se han construido con gran sacrifi­
cio y representan la aplicación constante del 
fruto de sus ahorros, ~a Cámara acuerda: , 

'Enviar oficio al seÍÍ<Xr Ministro del 'I¡rab!lijo 
para que se sirva iIliformar p,cerca de los ante­
cedentes que obran 'en poder de la. Caja de la 
nabitación 'Popular respecto a esta €x¡propilllCiótn y 
en relación con los derechos de los 8.lfeotados". 

De 10.;; sefíores Mont,alva y Martínez Baravia, 
apoyados ·por el Comité Conservador: 

"Te:niendoen ¡oonsitieraciÓln la cirounsbancia 
de qUe a la caja de la Habitación Barata des­
de hace 'Iarios afios se le entrega la suma de 
des pesos' por tone1alda de carbón que se obtiene 
de las minas de Curamilahue y que alcanza a 
un prcmedio de ochocientas toneladas diadas, 
sin que hasta la fOOha siquiera se hayan adqui­
rido 10s terrenos para proyectar la construcoión 
de una Población Obrera, cuyo es el Objeto de 
la prima que reclibe la repartición pÚblica indi­
cada, la Honora:ble Cámara de Diputados acuer­
da: 

"Oficiar al sefiOr MInistro. del TraJba;jo a fin 
de que se sirva indicar la suma de ,dinero que 
ya se ha reunido con el objeto arriba indicado y 
la fecha en que se piensa dar cumplimiento a 
la ,finalidad que se tuvo en vista al imponer la 
prima de dos pesos por tonelada de carbón que 
se paga 'a la Caja. de la. HaJbita.ci6n Barata. en 

. las Minas de Curanilallue". 

, 

. ,"!, -, ," . ' . " , 
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De loS señores Montstné y Gutiérrez, apoyadas 
por el Comité Liberal: 

""La. Cámara. de Dipu~ados wcuerda solicitar de 
S.E. el Presidente de la RJepública tenga a. 
bien inCluir en 'la ClOnvoca.tol'ia. extraordinaria de 
sesiones del Congre.so, el proyecto de ley de que 
son autores los señol~S Montané. Gutiérrez y 
Montt por el ,cual se concede derecho a rejubi­
lar al sefiar Emiliano Bust;Q¡ León". 
, De los señores Lorca y Vial. apoyadoo por el 
Comité Lliberal:' 

Para que se dirija . oficio al sefiClI' Mlnl.stro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, para 
que de los fondos destl.naCos a la' construcclón~e 
Estadios, . se destinen doscientos mil pesoo para 
mejorasen el ,estadio de Quillota. 

De los mismos sefiores Diputados: 
Para que se dirija oficiowl señor Ministro 

de ,Educación para. que de los ·fondos disponi­
bIes de la Ley de Alcoholes se destinen doscien­
tos ,mil pesos para eil estaldio de Quillota, 

De los mismos sefiores Diputadoo: 
Para que se dirija oficio al sefior Ministre de 

Educaeión a fin de que en el próximo Presu­
puesto se consulten los !fondos necesarios para la 
construcción de los Liceos de Homble& y NUias 
en la ciudad de Qutllota". 

Por 36 votos contra 3, se declaró sin dIscusión , ' 

por ser Q!bvio y sencillo, y 1J(l6terlormente. pues­
to Wl 'Votación se dió ,por aprobado por 34 votos 

,contra 9. el Siguiente proyecto de acuel'do: 
Los señores cafias Flores, GaIl'deweg. Yl.1a,. 

rrázaval y oUndurraga,a.poyados por el COmité 
CODSa"vador. presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

• 
• • 

Que la dictaclón de la ley que aumenta los 
weldoe 8il profesorado del país tuvo por finalidad 
permitir que loo sueldos bajos se elevaran en for­
ma que aliviara algo la situación económica 
apremiante de ,los que disfrutan de 
ellos; 

Que, ea'!. ningún caso, esta. ley perseguía la 
acumulación de grandes sueldos, impug­
nados en el Congreso NacionaJ. por coI1lStituir odio­
sas axcepciones y la ¡formación de una verda,­
dera oligarquía burocrática, incompBJtilble con 1'8 
situación ,de pobreza. del Erario Nacional; 

Que, p!>r lo mismo, el articulo 12 de la ley 
que aumentó los sueldos al profesorado puso un 
tope de $ 132,000 anuales a esas acumulaciones, 
considerando esa renta como justa; y suficien­
te para las más altas jerarqufas del profesorado; 

Que el Gcibierno. en desacuerdo con las reite­
radas peticiones que se le han hecho en el Se­
nado y en la Cámara para que evite los despil­
farros y haga economias en los gastos públicos, 
ha vetado el artículo ,12 de esa ley, oponiéndose 
al ,tope fijado, por el Congreso en las acumula­
cienes de sueldo, y 

• '-~""'. ,_. __ - __ ~. ° 0 " • ..-.. ,,, ,-

Que esta actitud ha detenido la promulgación 
de la ley de aumento de sueldos al profesorado. 
dafíando deliberadamente a los profesores que 
más necesidad. ti~men de esos -aumentos y que 
son la inmensa mayoría, 

• 

• • 
-

\ 

• 

LA e DE ;DlPU'l'A!T>C\S • 
• 

1.0, solicitar del Gobierno el retiro del veto al 
artículo .12. enviado al Congr~o, y la inmediata 
promulgación de la ley de aumentos de sueldos 
al prOf.esorado, y 

2.0, el envio a la Cámara de una nómina de 
los profesores aJectadC6 a.l tope de $ 132,000 
anuales. y que 'ganan más de esa suma. la lista. 
de empleo.s que cada uno desempeña y las rentas. 
fiscales Y semifisc~les, que percihen". 

A indicación del señor Donoso se <lió por re­
tirado, por haber perdido \Su oportunidad, el si­
guiente proyecto de ,acuerdo: 

"Teniente presente : 
1.0 Que la Contralüría General de la Repúbll­

'c¡a ha ezwiaJdo a las Municipalidaldes del pa.ís 
circulares sobre la aplicación práctica de la ley 
N.O 8,121. sobre rentas muniCipales; 

2.0 Que estas circulares serían contrarias a 
las disposiciones miSnlruJ de la ley y al espíritu 
('on que fué dictad-a. 

La Cámara de Diputados acuerda Oficiar a 
los sefiores Ministros del Interior y de Hacien­
da a !fin' de que se sirvan oI'denar el estudio 
de ,esta materia y adoptar las medidas necesa­
riaspara que la ley 8,121 sea cumplida en toda. 
su integridad y se dicte. en caso contrario, el. 
Reglamento respectivo". 

-
PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Montt continuó en el uso de la . , 

palabra, refiriéndose a la deficIencIa de los ser­
vicios médicos en las localidades de Portezuelo. 
Ninhue y San Nicolás, y solicitó que se dirigie­
ra Oficio al sefic'l' Ministro de Salubridad. Pre­
visión y Asistencia social, transcribIéndole sus 
observaciones, con el objeto de que se sirva ar­
ibitrar las medidas necesarias -para mejorar, esos 

• • servlclos. 
En segUida, diJcho señor Diputado fOl'muló di­

versas observaciones relacionadas con la n-ece­
sielad de a,mpliar la ¡bodega que la iEmpresa de 
los Ferrocarriles del .Estado ha. construido en 
la Thtación de ~iquén. Y solicitó que se diri­
giera micio al' efecto al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vias de Comunicación. El sefior Mon­
tané 'lIIdihirió a las observaciones del sefior Montt 
en la parte que dicen relacIón con la. deficioen­
cia de los secr"Vicios médicos en las "looaJidades 
de Ccobquecura, Pol'tezuek> y Quirihue. y pidió que 
se dirigiera oficio al sefior Ministro de Salubri­
dad. Previsión y Asistencia Socia;l, para que dis­
pusiera que la Junta· Central de Beneficencia y 
la Caja de Seguro abU~ator1o, conjuntamente, 
fijaran un sueldo suficiente para que un profe­
sional atendiera en forma e·fecti'V'a esas comu~ 
nas que se -encuentran totalmente rubandonadas. 

En el resto del tiempo del Comité Liberllil. usó 
de la pal!\Jbra el sefior Acharán. quien dió lec­
tura a un telegrama dIrigido a Su Sefíoría por 
el Alcalde de Lago Ranco, en el CUBIl pide que la 
Empresa. ,de los Ferrocarriles del Estado ponga 
término al cobro del recargo de 2() 0,10 de las 
tarifas del ferrocarril de Cocu1e a Lago Ran-
00; que autorizó el Art. 2.0 letra b) de la ley 
6,182; en ¡razón de que el plazo de ocho años 
fijado por esa ltey, como vigencia del recarrgo 
aludido. venció el 7 del mes en curso; SolicItó 
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que se dirigiera oficio al respecto, al señor Mi_ 
nistro de Obrrus pÚblicas y Virus de (X)m.unica­
c1án. 

El último turnocorrespondia IiIl Comité Pro;.. 
gresista. Nacional. 

USó de la palabra el señor ,Bennan, qUien se 
r9firió a la necesIdad de establecer un réglmen 
de previsión único para el perSOlllal de gráficos 
y de agencias no<tic1Ó\$as en y sobre el 
particular presentó un de, que por 
aeentimiento unánime se acordó agregar a la 
Ouenta de la. <presente sesión e insertar en el 
Boletín de Sesiones y en la Versión Oficial. 
Solicitó,además, que se dirigiera oiilCio ,al, Eje­
cutivo. a nombre de la Oorporac1ón, con el ob. 
~ de que se siJ:'fa remitir, cuanto antes, el 
proyecto que financia la ley 7,790, sobre pre­
v1tl1ón de periodistas. Por asentiriliento unánime 
se acordó dirigir el oficio en la forma solici­
tada. por dimo señor Diputado. 

En 'el resto del ,tiempo del Oomité Progresis­
ta Nacional, usó de la palabra el señor Rosales, 
quien formuló diversas obsel'Vaciones relacionadas 
con la eloOOCión comp[~entaria de Diputados, 'Ve­
rHioada el domingo último en la AgruplilCión de 
ChUIán. BUlnes y Yungay. 

PF;TICIONES DE OFICIO 
• 

Loo señores Diputadas ,que 'se indican, solicita­
'ron, en conformidad a lo dispuesto' en el artic:ulo 
1'13 deíi Reglamento, qUe se dirigieran los siguientes 
oficIos: 

El ~ñor Larca, al señor Ministro de Defensa 
NactGnal, con el objeto de que, si '10 tiene a bien, 
se sirVa remitir loo emtecedentes relacionados con 
lossuekI08, gratifÍ<'liICiones y beneficios de 
que goZa el personal .deJas !FUerzas 'Annadas, en 
especial, los que se refieren 'a los Q¡umen'too de 
sucidoscorraspondientes a ló,s años 1940 y 1944. 

fJll señor Gutiérrez,al señor Ministro de Salu­
bl'id&d, COn el Objello de que, si lo tiene a. bien, 
se sirva oboorvar la inclusión en la Convocato­
ria del proyecto de ley que establece segm>o de 
desgra'Vaanen para las operlilCiones !hlipotecari94il 
de la Caja d,e Previsión de !4lmpleSidos Particu­
lares • • 

iEl mismo señor lDiputaido, a S. E. el VicC1Jresi­
dente de la lRepública, a fin de que, si lo tiene 
a bien. se. sirva. disponer 1110 inclusión en la Con­
vooatorill; a S€Siones extraordinarias, de los pro­
yectos de' ~ey de interés partiCUlar que han sido 
aprobados en ¡primer trámite constitucional. 

El señor. S1antan-dreu: . 
Al seftor Ministro del Interior, para que se 51r­

va dar instruociollel;a la [)ireoción General de 
Carabinero-<¡ para que se deje sin efecto la supre­
alón del retén de Carabineros del barrio "Arbo­
teclas", de la ciudad de Peumo, y para que se re­
ponga el servicio de ~igaciones que h94ilta ha­
ce poco funcionaba en la misma ciudad. 

Al señor Ministro del !Interior, con el dbjeto de 
!)\le se si.rVa incluir en la Convocatoria el pro:\,ecto 
de ley, de origen en una moción del Honorable 
señor Yáñez, por el cual Se extienden al departa­
mento de Cac!hapoal los beneficios que concede la 
COJ'POII"ación' de Reconstrucción . y Auxilio, en 
atención a. que el temblor ocurrido, en el mes de 
agosto del ,presente año, dejó en estado :ruin060 
106 edificiOs par<tio.ual'Eli y. fiscales de didho de-' 

, 
, , . , 

• 

Al señor MiniStro del Interior, a. fin de que .. e 
sirva oonsultar, dentro del plan extraordi'na.r1o, 106 
fondos necesarios para la de un edi. 
flcio en l'Ieumo, para el . de la. 00-' 
'berna.ción 'l' eervlcios if1seales. 

Al señor Ministro de iIDd<UCacl6n Nblica, a fin 
ele que se sil'Va obtener la pronta consttuocUm 
de los grupos de Rengo 'Y Peumo, apro­
vecJhando 'la cir<'unstancia de que la Caja de Pre­
Visión de IEmpleados . ans ha acordado 
suscribir acciones de la Sociedad Constructora de 
EstablecimientOll Educacionales condicthoob­
jeto. 

.Al señor Ministro de Justicia, para que se sirva 
incluir -la construcción de Un edificio para la 
cá.Pcel de Peumo, en el p1a:n de construceiones 
carcelarias que Iba acordado dicho Ministerio, 
lIIproyechando los terrenos que para tal objeto ha 
Cedido -la Mtunfuipalidad de Penmo. 

A1 señor Ministro de ()Ibr86 Púlblicas :y Vias de 
ComuniclilClón, representándote la ClOllveniencia de 
activar los trabajOll rellilCionados con la constl"llC-
016n del puente sobre el río Cadlapoal, que tiene· 
por objeto unir las ciudades de C01nco y Doñihue. 

tAl señor Ministro del Traibajo, haciéndole pre­
.sente la situación apremiante en que se' encuen­
tran los mejoreros de San Francls.co de Mosta­
zal . 'Y de !Rosario, y la conveniencia que \hay en 
solucional'1es sus problemas. 

El señor Juliet, al .señor Ministro de 1fa.Cienda. 
solicitándole se sirva. informar respecto de si el 
dic,tamen N.o 16,1''1'3, de 18 de mayo de 1945, de .la 
Contraloria General de la República, debe 
cumplido ¡por todas las instituciones 
regidaspo.r el D. 'F. !L. 2315,683, de 14 de octubre 
de 1942. o' solamente por de las mencio' 
nadas 1n8titudont!l!l. 

Por ha/bar negado la Mm de término de la. se­
sión, que con anterioridad lIe habia prorrogado 
reglamentariamente, se levantó ésta a las 19 ha. 
ras ,v 41 minUitOlS. 

• 

IV. -1) DE LA A 
N\O D'E S. E. m. VIOEPJC¡ESIJIII!lN-

TE DE iLA REPUBLICA 

"Conc1Udadanos del senado y de la CAmara. de 
Diputados: 

Los Sel'vici06 de Lavaderos de Oro efectuaron 
la!bores .y faenas en el fun{1o denominado Fo­
lileo", de don CarlOlS Commentz ~., con 10 cual se 
irrogó :perjUicios al propietario del tefreno por 
un valor ascendente a la SUlDa de ciento veinti­
cinco mil pesos ($ lC!'5.0(0) , que cons~sten en la 
destruoolón ele mé,s de Cincuenta. bootA.reas de 
terrenos agrícolas y COn el consiguiente dafio en 
el ganado vacuno que mantenfa. en 106 potreros 
donde se realiooban didhos traobajOlS . 

!El! señor Carlos Com:mentz !L., se ha 
en esta situación, para que en com'¡lensaef6na 
los perjuicios que se le irrogó, se le entregue· en 
dominio 194il construcciones y mejoras introduci_ 
das en el terreno por' el ex sel ivlcio de L9IVade­
ros que, según los informes oficlales, ascienden a 
la suma de treinta y 00110 mn doscientos· veinti­
cinco pesos <$ 38,~). 

En virtud de que no existe disposición 
que faculte al Ejecutivo para.'~. la 
sac16n. aLudida, \\' que es ventajoso para el FIsco . 
la transacción propuesta po.!' el . 
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elevo a la corusideración de esa Honorable Cámaa'a 
. el siguiente 

DE IjNY· • 

Artículo 1.0 tAutorÍ2Jase al Presidente de la 
República para que,en compoerusación por los 
perjuicios irroga.dos por el 'ex Ser:vicio de Lava­
deros de Oro, en el fundo "Foli1co", u'bicado en la 
comuna de Los Lagos, departamento y provin­
cia de Valdivia, transfiera a don Cao:-lOS Com­
ment.z L., propietario de diOOo fundo, el dominio 
de las mejoras fitscales existentes en él, construi­
daIS par la repartición pública antes citada. 

La trans<ferencia y entrega .de los bienes que el 
PIsco da en compensación ~or la presente ley, 
se efectuarán por Intermedio del Ministerio de 
Tierras y Colonización, una vez que el se·ñor 
Commentz L. ha~a dado cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo siguiente. 

Articulo 2.0 El sefíor Carlos Commentz L. de­
berá declarar por escritura pública que, con la 
oc'sión ,que el Fisco le hace en conformidad a las 
diSIPoowiones ,del artfcul0 lanterior l'(enuncia a 
toda acción que pudiera 1ntelar en contra de 
éste por los p,erjulc1os 'que se le irrogaron en el 
fundo "PoUlco", de su ¡propiedad, ;por las obras 
ejecutadas en él por c·l ex Servicio de L3ivaderos 
<1e oro. 

Artic.vlo 3.~a presente !Ley comenzará a re­
gir desde la feCha de su publicación en el "Diario 
OIficial". (Pdo.) A Duhalde V. FideI. Es_ 
tay Cortés". 

N.O 2, OFICIO DE S. ,E. EL VICEPRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.O 6,398. !Santiago, 15 de noviembre de 19415. 
Tengo el honor de poner 'en conocimiento de 
V. E. que ~n uso de la faooltad que me con· 
fiere el artí-,ulo 46 de la Constitución Política 
del 'Estado, he resuelto hacer presente la urgen­
cia para el despacllo del proyecto de ley que 
mejora la situación económica del personal de­
pend'ente del Ministerio de Educación, que fué 
devue1to con observaciones por Oficio N.o 1,228, 
de 7 del actual, posteriormente ad1cionadas por 
Mensaje N.O 35, de 10 del mismo mes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdoo): A. Du-
balde V. E. MejíasC.". 

, 
N.o 3. OFICIO DIE S. E. EL VICEPRESIDENTE 

DE LA REPUBLIOA. 

"N.o 37. Sant'ago, 14 de noviembre de . 
Por los oficios N.os 1,228 Y 35, de fecha 7 y 10 
del mes en curso, tuve el honor de formular al­
gunas observaciones al proyecto de ley sobre me. 
joramient') económico de los funcionarios y pro­
í'e5ores dependientes del Ministerio de Educa­
ción púbIca. 

Pero, posteriormente, se han hecho valer ante 
el iEJjecutivo algunas consideraciones tendientes 
a armonizar los diversos puntos de vista que exis· 
tían respecto del referido proyecto de ley, lo cual 
me induce a modificar los Glficios citados en In 
forma que a continuac'ón se indicará, en el de­
seo de facilitar su pronto des¡:)lcho: 

a) Substitui:~ la elimin¡¡¡ción del artículo 12, por 
su modi "icaei6n, en la siguiente forma: 

"Artículo 12. Los funcionarios fiscales que se 
acojan a la compatibilidad establecida por la· le­
tra e) del articulo 37 de la ley N.o 8,282, sólo 
podrán ejercer en la docencia algunos de estos 
cargos a su opc'ón: el de profesor primario, el 
de profesor secundario, especial y normal, con 
el máximo de hasta m horas semanales de cIa. 
ses, o el de profesor universitario hasta con dos 
cátedras, qUe tengan un sueldo base anual no 
superior a $ 24.000. 

La disposición del inciso anterior alcanzará 
también, a loS funcionarios y consejeros de in.s· 
tituciones semifiscales". 

b) Agregar. el stguiente inciso al artículo 1.0 
transitorio, propuesto en mi oncio N.O 35: 

"<Serán considerados como servidos efectivos loo 
años de abono a que se refiere el inciso tercero 
del artículo 121, de la ley N.O 8,282, de 21 de 

- septiembre de 1945". 
e) Dejar sin efecto la observación relativa al 

artículo 4.0, en atención a que el reajuste gene­
ral de pensiones, que estudia el Ministerio res­
pectivo, cO'ltendrá análogas a las que consulta 
ese articulo. 

Lo que tengo el honor <le manifestar a V. E. 
en uso de la f3iCultad que me ,confiere el ar­
ticulo 53 de la 'Constitución política del Estado. 

Dios guarde a V. E .. {F-dos) : A. DUhalde V.-
Juan Antonío Iribarren. Pablo Ramírez", 

N.o 4. OFICIO DE S. E. IEL VICEPRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.o 763. Santiago, 14 de noviembre de 194b. 
Cúmpleme 'dar respuesta al oficio N.o 705 do 
esa. Honorable Cámara -de Diputados, en· que 56 
sirve acompañar un ejemplar del Boletín de se­
siones correspondiente a la ses:ón N.O 52.a cele­
brada el \218 de a;gosto último, y en el cual apa" 
recen insertas las observaciones Í:ormul3idas por 
el HonoraJble a:>iputado don Luis Bossay, relacio­
nadas con las medidas que dehen adoptarSe para' 
facilitar la descar,a de mercaderías que se im­
portan por los di"Versos puertos del país y en 
especial por el de Valparaíso. 

Sobre' el particular, la Superintendencia de 
Aduanas, ha elev3ido a este Ministerio un estu­
dio sobre la mater:a, ·en el cual sugiere una se­
rie de medidas, tendientes a solucionar este pro. 
blema portuario y que este Departamento ,ha he­
cho suyas y cuyos puntos principales, son: 

1.o-Se modificarán las tarifas de almacenaje, 
con lo que se evitará un atachamiento de mer­
caderías actua1m:ntedepositadas .en los almace­
lles de Aduana y que deb1do a la liberalidad de 
los plazos y a las reducidas tar:fas permanecen 
largo tiempo en ellos, con 'los consiguientes per­
juicios; 
2.0~ innovará en ,el actual procedimiento 

para solIcitar propuestas de elementos mecáni­
cos, a fin do evitar dilaciones en la aceptación 
de ellas, en el sentido que se allanarán las exi. 
gencias qUe formUlen los proponentes, obtenién­
dose en esta forma, mayor rap.dez en la aaqui~ 

sición de estos elementos, con las garantías del 
caso para el interés i1scal, y 

3.0 Se modüicará el aotual sistema de pago 
a los obreros portual'ios, adoptándose el procedi­
miento de remuneración exclusiva por tonelaje 
movilizado en reemplazo de la actual .forma mix· 

• 
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ta que percrben sus salarios, o sea, en relación 
al tiempo trabajado y tonelaje movilizado. Con 
esta Inue~a modalidad se ¡obtendrá un mayor 
rendimiento en las .faenas 'POrtuarias. 

Respecto a las Oibs·ewaciones formuladas por 
el Honorable Diputada, sobre Política Marítima, 
este Ministerio las tendrá muy presente y toma­
rá las medidas indispensables, para obtener un 
mejor rencUmiento y efectividad de este Cuerpo de 
vigilanda especial. 
. Lo que me permi.to poner en su conocimiento, 

en respuesta. a. su oficio N.o 705. 
Dios guarde a V. E.(Fdos): A. Duhalde V.,­

Pablo Ramírez". 

N.o 5. . INFORME DE LA COMISION DE 
DE AGRICULTURA Y COLONIZACION. 

"HONORABLE O • 
• 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo' 
nización pasa a informaros acerca de un 
proyecto de ley, originado en: un Mensaje del 
Ejecutivo y calificado como de simple urgen­
cia, por el que se reglamenta el beneficio del 
ganado bovino y equino. 

Esta iniciativa de ley está inspiraiCla en el 
propósito le incrementar nuestra masa gana­
dera, que hoy día, debido a numerosos facto­
res, se encuentra en crítica situación:, a tal 
extremo que no alcanza a proporcionar lo ne­
cesario para el consumo normal de la po­
blación. 

En consecuencia, el proyecto en informe, 
junto con preten:der dar un decidido impulso 
a nuestra industria ganadera, enfoca la solu­
ción del grave problema de la alilmentación 
del pueblo, puesto que el constante encareci­
miento experimentado por la carne de vacuo 
no en el último tiempo, ha colocado a este ar­
tículo de primera necesidad sólo al alcance 
de determinados recursos. Es incuestionable 
que la fundamental razón de estas permanen­
tes fluctuaciones de precios, derivan de la fal­
ta de producción ganadera. 

Las medidas que contempla el proyecto que 
se informa procuran, pues, encauzar esta im­
portante industria agropecuaria por el ca­
mino que la conduzca hacia su incremento, lo 
que significará entonar la economía nacIo­
nal y solucionar problemas que en el último 
tiempo han constituido una ,constante pre­
ocupación: de los Poderes Públicos. 

Mediante la prohibición de beneficiar ma­
chos de la especie bovina con lleso vivo in­
terior a 350 kilos, o de 2 años de edad, y de 
hembras menores de 36 meses, traerá como 
consecuencia lógica un aumento en nuestra 
masa .ganadera, la que ha venido disminuyen­
do en forma notoria, en drcunst¡mdas que el 
número de habitantes ha ido en aumento den­
tro de este mismo lapso. 

Es sabido que un país que no logra incre" 
mentar su producción en forma proporcional 
al crecimiento de su población, tendrá incues-

• 

• 

tionablemente que sufrir las consecuencias de 
un déficit alimenticio. . 

Como vuestra Comisión tiene el propósIto 
de que esta iniciativa de ley sea compren­
dida en todos sus alcances, hará l,ma breve 
.exposición respecto de las condiciones . en que 
se ha desenvuelto y se lleva el desarróllo de 
esta vital industria, de las causas que han 
impedido y perturban su aumento y de las 
medidas de orden general que deben adop~ 
tarsecomo política definida, a fin de saca.r~ 
la del estado de postración en que se encuen­
tra. Por ello, procurará hacer este estudio ba­
sándose en los datos oficiales que le ofrecen 
las estadísticas y que constituyen una prueba 
latente de la forma imprecisa como se ha 
orientado la solución de nuestro grave pro­
blema ganadero. 

Es incuestionable que son numerosos y de 
muy distinta naturaleza los factores que han 
influido en contra del desarrollo e incremen­
to de esta verdadera riqueza nacional, y vues­
tra Comisión se ve impedida de estudiarlos en 
forma detallada, concretándose sólo a mencio­
nar los más salientes, en atención a la bre­
vedad que le señalan los estrechos limites 
de un informe de esta índole. . 

Así se puede afirmar que el déficit gana­
dero que en la actualidad impide un norma] 
abastecimiento de la población, r,epresenrta 
la consecuencia de una errada política segui­
da, puede decirse, desde el nacimiento de esta 
industria. 

Para confirmar este aserto, basta haoer 
ipresente que la historia de nuestro desarrollo 
ganadero nos indica que el comienzo de esta 
industria' tuvo inconvenientes surgidos de una 
equivocada orientación general, que le im­
pidieron constituirse en la más efectiva e 
importante fuente de riqueza nacional. 

Desde luego, los ,bajos precios que en esa 
época se pagaban por la carne no constituían 
21iciente ninguno para incrementar nuestra 
producción ganad-era, y esa fué una de las 
principales razones que indujeron a nuestras 
agricultores a dejar de mano como ramo im~ 
portante, la crianza de ganadO bovino, antes 
que hubiera ad'quirido el desarrollo que co­
l'respondía a las condiciones especiales del 
país, para dedicarse de ipreferencia, al culti­
Vo intensivo ~de cereales, alentados por sus 
remunerativos precios, que compensaban to­
dos sus esfuer7~s. 

Posteriormente, la inclinación de nuestros 
agricultores ha'cía concretar sus esfuerzos 
al negocio de engorda, descuidando el funda­
mental de la crianza, ha influí do como una 
poderosa causal de que nuestra industria ga­
nadera se mantenga en un incipiente estado 
de desarrollo. 

He.mos dicho que nuestra ganadería no se 
ha desarrollado en relación con las condicio­
nes naturales del país ni con la capacidad de 
nuestra superficie agríCOla; y ello se explica 
si se considera' que de la extensión agrícola 

.-
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regada se destina para forraje de ganado po-
con más del 10 por ciento de dicha superfi-

• ele. . 
Por consiguien..te, se debe de agregar que 

otros de los factores que ha influído grande­
mente ,en contra del aumento de nuestra po­
blación ganadera, ha tenido su origen en la 
escasez de praderas naturales y empastadas 
artificiales. De ahí que toda medida que se 
adopte tendiente a incrementar ·este rubro de 
nuestra producción agropecuaria, debe estar 
íntimamente ligada con una política dirigida 
hacia la obtención de mayores medios de 
alimentación, ya que no es posible basar un 
propósito de tanta trascendencia y de tan 
complejas ramificaciones en las praderas na­
turales de pastoreo de que disponemos, puesto 
que las condiciones climatéricas del país im­
piden que los terrenos de secano del norte 
y centro puedan constituirse en una fuente 
segura y permanente de alimentación para el 
ganado, debido al corto períOdO de lluvias 
que sólo permiten el desarrollo de pastos na­
turales de deficiente calidad y de muy breve 
períOdo vegetativo. 

Puede concluirse, entonces, que la carencia 
de praderas suficientes para la alimentación 
de nuestro ganado, ha entorpecido seriamente 
su aumento de volumen, 

Existen numerosos antecedentes estadísticos 
que dejan de manifiesto la efectividad de es­
tas afirmaciones, y vuestra Comisión recurre 
a ellos y adopta los más completos para re­
afirmar 10 que se ha expuesto. 

En efecto, según los datos que se consig­
nan para el año 1930, la superficie agrícola 
aprovechada hasta esa f·echa llega a 18 millo­
nes 748.600 hectár,eas, extensión que de acuer­
do con el censo agropecuario de ese año, fi-

•• 1940 1941 1942 

2.420.803 2.418.015 2.346.384 

Dijimos al comienzo de este informe que 
un país que no incrementa su producción en 
proporción con el aumento del número de 
habitantes, fatalment'e debe sufrir las conse­
cuencias de un déficit 'alimenticio, que 10 
obliga a recurrir a las fuentes productoras 
extranjeras. 

Los datos siguientes, relacionados Con la 
población de Chile, y que sólo abarcan cinco 
años, 1938-42, son suficientes para compro­
bar las causas que hoy día han agUdizadO 
este problema: 

POBLACION DE CIDLE: 

1938 1939 
4.634.839 4.677.089 

1940 
5.023;530 

1941 
5.094.495 

1942 
5.164.984 

Estos antecedentes permiten notar que no 
es extraño que nuestro país vea cada día 

jado en 2.387. !,J40 cabezas de g;anado, arroja 
un coeficiente general de 12,5 animales por 
cada 1;00 rectáreas, cifra que en ningún caso 
está de acuerdo con la capacidad de alimen­
tación de nuestros ca;mpos ni con las exigen­
cias de nuestro consumo. 

• 

Con el objeto de ser más claros en nuestras 
argumentaciones sobre este particular, se po­
drían establecer comparaciones con otros paí­
ses, y de ellas se llegaría a la conclusión de 
que todos cuentan con ,una' existencia gana­
dera muy superior a la nuestra en relación· 
CDn su superficie agrícola. 

Dentro d·el aspecto que comprende el 'pro­
yecto de ley en informe, consideramos lnne­
ce8ario referirnos en detalle a num¡er.osos 
otros motivos que determina este estado de 
cosas acerca del incremento de densidad bo-

• V1na. 
Por otra parte, como se trata de un proble­

ma latente, y por lo tanto conocido en sus 
fundamentales aspectos, vuestra Comisión 
cree que al respecto sólo debe insistir se en la 
indispensable necesidad que existe de legislar 
en favor de la industria ganadera. que es 
una de las más genuinamente nacionales y 
que, por 10 mismo, es menester colocarla en 
el grado de auge que le corresponde. 

Para estudiar con exactitud todo lo rela­
cionado con la actual densidad ganadera y 
su escasa producción, como también las va­
rlaciones que esta industria ha eXlperimenta­
do, vuestra Comisión estima indispensa.bl~ 
valerse de datos estadísticos. 

En efecto, las cifras que se transcriben a. 
continuación ronstítuyen una demostración 
E!locuente de la inestabilidad de nuestra den­
sidad ganadera y de su ningún aumento: 

• • 

1943 1944 1945 

2.391.409 2.301.910 2.355.'814 
, 

agudizarse esta situación de déficit en este· 
rubro de alimentación, como quiera que hoy, 
para abastecer a más de 5 millones de habl­
tantes, cuenta casi con la misma masa de 
ganado vaouno que existía cuando el número 
de habi:tantes era de 4 millones y que en 
ningún caso corres!pondía. a 1M exigencias de 
ese momento. , 

'"' '" Las observaciones generales que preceden 
han servido para demostrar a grandr's ras­
gos el estado actual de nuestra industria ga.­
nadera, y las medidas que vuestra Comisión 
considera indispensable adoptar como com­
plementarias de la iniciativa de ley en in­
forme, de manera que se obtengan los fru­
tos que de ella se espera, para cuyo objeto 
podría hacerse uso del plan agrario reciente-

, 
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mente confeccionado. En resumen, estima 
vuestra Comisión, que si no se coordinan las 
medidas que ahora se consultan, los resul­
tados serán similares a los que se han obte­
nido en ocasiones anteriores. 

El déficit ganadero que sufre el país lo 
obliga a recurrir a la internación de ganado 
argentino, en proporciones que han ido en 
permanente aumento, como se acredita con 
los siguientes datos estadísticos: 

: 

A~O VACUNOS INTERNADOS VALOR' 
• 

• 

1936 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 17. 
1937 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 30. 
1938 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 52. 
1939 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 39. 
1940 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 70. 
1941 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 66. 

1942 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 79. 
1943 • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 165. 

Como oe vé, es realmente a:brumadora la 
'contritución que paga el país al extranjero. 
debido a la falta de una política adecuada 
que se oriente hacia el incremento de nues­
tra masa ganadera. 

Por otra parte, la escasez de reses de abas­
to permite que se incurra en el grave error 
de sacrificar animales menores, cuya elim1-
nación prematura impide el necesario au· 
mento de nuestro volumen ganadero. 

En efecto, las estadísticas comprueban que 
normalmente se bene·fician al año alrededor 
de 60 mil terneros menores de un año. 

Ante estos hechos que revisten tanta im­
portancia para el normal desarrollo de esta 
vital industria. el Gobierno estima que pro­
hibiendo el beneficio de machos bovinos con 
peso vivo inferior a 350 kilos, o de 2 años 
oumplidos de edad, y de hembras menores 
de 36 meses, se conseguirá incrementar nues­
tra masa ganadera. 

Con el objeto de demostrar, más o menos, 
la cantidad total de ganado vacuno que que. 
dará afecto a las dispOSiciones de esta ini­
clativa de ley, transcribiremos los antiece­
d.¡>ntes estadísticos correspondientes al año 
1930, que establece la siguiente distribución 
de nuestra población ganadera: 

• 

Animales menores de un año 419.656 
Animales de 1 a 3 años, ma-

chos ................ 417.050 
Animales de 1 a 3 años, hem-

bras " .. ... ... ... 266 .486 
• ll.mima1es mayores de 3 años, 

machos .... .. .... .... 554.221 
Animales mayores de 3 años, 

hembras.. .... .... .... 730.530 
• 

Total: · . '. .... .... .2.387.943 

18% 

18% 

11% 

23% 

30% 
•• L .. , 

100% 
,. 

000 • • • • • • • 

000 , 
• • • • • • • • 

000 • • • • • • • • 

000 • • • • • • • • 

000 • • • • • • • • 

137 • • • • • • • • 

195 • • • • • • • • 

494 • • • • • • • • 

-

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

• • $ 
• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

•• • 

• • • 

1. 700.000. 
3.203.000. 
6.338.000. 
5.564.000. 

12.258.000. 
9.401.545. 

11.209.340 . 
39.538.982. 

• • 

6 

• 

d 

Es indudable que estas cifras no son 1M 
que realmente corresponden al momento pre­
sente, por cuanto el ceruo ganadero de 1945 
arroj a una existencia inferior a la del año 
1930. 

El proyecto en informe aborda, también, 
otro problema íntimamente ligadO con el del 
ganado rovino, y es el que proviene de nues.. 
tro déficit de ganado equino, que en 1015 úl­
timos años no ha experimentado aumento 
alguno. Esta escasez ha sido tanto más no­
toria debido a los altos precios del ganado 
vac,uno, que ha obligado a los pequeños agri­
cultores y en muchos caros a los grandes a 
utilizar el caballo en reemplaw del buey pa­
ra el desarrollo de sus faenas agríCOlas. 

Por otra parte, esta escasez de ganado equi­
norenercute seriamente en nuestras Fuerzas 
Armadas, que lo eIDIPlean como elementos de 
arraf't.re y otros fines. 

Bastan estas breves referencias para consi­
derar la conveniencia de que se aborde, igual­
mente, la solución de este otro problema re­
ferido. 

• 
• 

Hechas las consideraciones generales que 
preceden, vuestra Comisión pasa a expli­
car, someramente, el alcance de las dispo­
siciones más importantes que contienen los 
artí'culos del proyecto que se informa, y las 
enmiendas que ha estimado necesario intro_ 
ducirle . 

El artículo 1.0 ha sido aprobado en 103 
mismos términos, por estimar que la redac­
ción que contiene permItirá abordar. el pro­
blema en condiciones que sea posible espe­
Tar positivos resultados. 

A continua,ción de este artículo, y con el 

• 

• 
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obJeto de completar sus disposiciones, se iba 
agregado uno nuevo, por el que se prohibe, 
también, el ,beneficio de hembras de pre­
ñez avanzada, entendiéndose por tales Mue­
Has que tengan un lapso mínimo de 6 me­
ses_ 

Esta medida pemtitirá resguardar la vida 
del ternero por nacer, ry de 1M vacas de 
crianza, con 10 cual es indudruble que se da 
un paso más hacia la obtencIón de los oIb­
jetivos fundamentales que inspiran esta ini­
ciativa de ley. 

El artículo 3.0 (2.0 del proyecto del EJe­
cutivo) ha sido modificado eliminando la 
prohibición de beneficiar machos de la es­
pecie equina menores de 8 años, y deJando 
wb.<:;istente sólo la prohibición de beneficiar 
hembras menores de 8 años, con lo cual se 
estima que se conseguirán los frutos que se 
desean a este respecto . 

Con relación al resto de los artículos, ca­
be hacer mención que ellos sólo han expe­
rImentado modificaciones de redacción, y sU 
alcance fluye de su propia lectura, de. Jlla­
nera que resulta innecesarIo extenderse en 
consideraciones especiales a su respecto. 

E!I artículo que se refiere a la vigencia de 
la ley, f,ué modificado ampliando aOO días, 
aesde la fecha de SU publ1cacIón, el plazo 
para ,que entren en vIgor sus dIsPosIciones. 

• 
• • 

Con el mérito de las consideraciones ex­
puestas, vuestra Comisión d.e Agricultura y 
Colonilzación somete a vuestra aprobación, 
el siguiente 

'- PROYECTO DE T$Y: 

Artículo 1.0· Prohíbese en el país el bene_ 
ficio de machos de la especie bovina con pe­
so vivo inf,erior a 350 kilos, o de dos años 
cumplidos de edad y de hembras menores de 
36 meses. 

Artículo 2.0 ProWbese asimismo el be-
neficio de hembras de prefiez avanzada, en­
tendiéndose por tal. cuando hayan enterado 
los sels meses de prefiez. 

Artículo 3. o Prohíbese en el pals el 'be­
neficIo de hembras equinas menores de 8 -anos. 

Artículo 4.0 Se exceptúan de la prohI-
bición señalada en los artículos precedentes 
aquellos animales con enfermedades o ta­
ras o dificultades de conformación que seña­
lará un Reglamento especial. Estas ,excep­
ciones serán certificadas por los Médicos Ve­
terinarios del Departamento de Ganadería 
y San~dad Animal de la DireccIón General 
de Agricultura, o por aquellas personas que 

el mIsmo Departamento autorice • preVla' 
mente. 

Articulo 5. o ,Los animales de la espeCie 
bovina y equina que fueren objeto de .excep­
ción, conforme al articulo 4. o, serán marca­
dos a fuego en la mej1l1a dereCha para que 
puedan ser Ibeneficiados librernente,en la 
forma que lo determine el Reglamento. 

• 
Artículo 6.0 Los particulares, Matadero& 

Públicos y Ifuncionarios ,que infrinjan las dis­
posiciones de esta ley, pagarán una. multa. 
de $ 400 por cada infraccIón indIvidual. 

Artículo 7. o . Las cuestiones a que diere 
lugar el cumplimiento de los artículos ante· 
riores y la aplicación de las multas corres~ 
pondientes, estarán a cargo de los Juzgados 
de Policía Local, los que procederán ,breve y 
sumariamente, bastando ~ara. ello la denun­
cia de los Inspectores Municipales o de loa 
Carabineros. . 

Artículo 8. o l..as multas que se imPusie­
ren por la presente ley serán de beneficio de 
la Municipalidad respectiva, en cuya Teso­
rería deberán ser integradas, dentro de los 
diaz días siguientes, contados desde la. fe­
cha de la sentencia respectiva. 

Artículo 9. o Las sentencias condenato. 
rias se fijarán en extracto en la puerta del 
Juzgado respectivO y se publicarán en un 
diario de la localictad, si 10 hubiere, a cos­
ta del infractor. ._ 

Artículo 10. La presente Ley regirA 60 
días después de su pUbUcación en el "Dia­
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre • • 

~19%. ' 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asist~ncia de los señores Chesta (presiden­
te), Comentz, Coñuepán, Ferreira; iMoller, 
pereira Lyon, Salazar y Vial. 

El proyecto fué aprObado en general, ~or 
cinco votos por la afirmativa, uno por la 
negativa y dos abstenciones. 

Se designó Diputado informante al Hono­
rable señor Moller. 

(Fdo.): Alejandro Fernández M., Secretario 
de la Comisión." 

v. ' TEXTO DE'L DIE'BATE . ..._-

l. MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAL DEPEN­
DIENTE DEL MINISTERIO DE EDUCA· 
CION PUBLICA.- OBSERVACIONES DE 
S. E. EL VICEPRESIDENTE DE LA RE· 
PUBLICA. 

El señor GOLOMA (Presidente). --
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencIa 
para el despacho de las observacIones al 
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proyecto que mejora la situación del magis­
terio, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calÍlficará de simple la urgencia para estas 
observaciones. ' 

El señor TAPIA, ' La extrema UrgencIa. 
E1 señor COKCHA. Yo desearía que se 

leyera el oficio de que ha dado cuenta el 
• 

señor Secretario. 
El señor COLOMA (Presidente). 

La Mesa está calificando una urgOOcia, HO' 
norable Diputado. 

La Mesa propone la simple urgencia para 
el despacho de las observaciones al proyec­
to del profesorado, en atención a que, en su 
concepto, la situación reglamentaria no es 
clara para acordar a las. observaciones de 
S. E .. el Presidente de la República una 
urgencia mayor, de manera que pido a la 
Honorable Cámara se sirva aceptar la sim­
ple urgencIa. 

Acordado_ 

El señor TAPIA. ¿Se podría leer el ofi-
cio, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). , 

Se va a dar lectura al oficio. 
El señor SECRETAR10. Dice el oficIO: 
"Por los oficios N.os 1,228 y 35, de fechas 

7 y 10 del mes en curso, tuve el honor de 
formular algunas observaciones al proyecto 
de ley sobre mejoramiento económico de los 
funcionarios y profesores dependientes del 
Ministerio de Educación Pública. 

Pero, posteriormente, se han hecho valer 
ante el IDjecutivo, algunas consideraciones 
tendientes a armoniJzar los diversos puntos 
de vista que existían respecto del referido 
proyecto de ley, lo cual me induce a modi­
ficar los oficios citados en la forma que a 
continuacIón se indicará, en el deseo de fa­
cilitar su pronto despacho: 

a) Substituír la eliminación del artículO 12, 
por su modificación, en la siguiente forma: 

"Artículo 12. Los funcionarios fiscales 
• 

que se acojan a la compatibilidad estableci-
da por la letra c) del artículo 37 de la ley 
N . o 8,282, sólo podrán ej ercer en la docen­
cía algunos de estos cargos a su opción: el 
de profesor primario, el de profesor secun­
dario, especial y normal, con el máximo de 
hasta 12 horas semanales de clases, o el de 
profesor universitario hasta con dos cáte­
dras, que tengan un sueldo base anual no 
superior a $ 24.000. 

La disposición del inciso anterior alcanza­
rá, también, a los funcionarios y consejeros 
de instituciones semifiscales". 

b) Agregar el siguiente inciso al artícullJ 
1. o transitorio, propuesto en mi oficio N. o 35: 

"Serán considerados como servicios efecti­
vos los años de abono a que se refiere el in-

• , , 

ciso tercero del artículo 121, de la ley N.Q 
8,282, de 21 de septIembre de 1945". 

c) Dejar sin efecto la observación relativa -al artículo 4.0, en atención a que el reajus-
te general de pensiones, que estudia el MI­
nisterio respectivo, contendrá normas aná­
logas a las que consulta ese artículo. 

Lo que ~ngo el. honor de manifestar a 
V. E. en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado" . 

El señor eOLOMA (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
siderarán las observaciones a que se. acaba 
de dar lectura. 

Acordado. 
El señor OPASO. ¿Me permite una pa-

labra, señor Presidente? 
El señor eOLOMA (Presidente) . --

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor OP ASO. Yo desearía saber, se-

ñor Presidente, y siento que el señor Mt­
nistro de Educación no esté presente en la 
Sala si la huelga de los profesores produ­
cida en la mañana de hoy ... 

UN SEÑ'OR DIPUTADO. ¿Por qué no 
habla más fuerte, Su Señoría? 

El señor OPASO. Estoy preguntando a 
la Mesa y siento que el señor Ministro no 
esté presente en la Sala como es su deber . 
si se ha puesto fin a la huelga del profeso­
rado y del estudiantado. 

El señor eOLOMA (Presidente). __ -
La Mesa debe contestar a Su Señoría que en' 
las primeras horas de la tarde de hoy, se 
puso fin a la huelga y que, en atención a es­
ta circunstancia, la Mesa citó a esta sesión. 

El señor DIAZ. Y si no se hubiera pues-
to fin a la huelga ¿qué habría ocurrido? 

El señor OPASO. Me habría opuesto a 
que se trataran las observaciones, 

El señor SMITMANS. ¿Qué dicen las ob-
servaciones'!' 

El· señor SECRETARIO. Dice la pl1mera 
observación: 

"a) Substituír la elimInación del artICUlO 
12, por su modificación, en la Siguiente for­
ma: 

"Articulo 12, Los funcionarios fiscales 
que se acojan a la compatibilidad estableci­
da por la letra c) del artículo 37 de la ley 
N . o 8,282, sólo podrán ejercer en la docencia 
algunos de estos cargos a su opción: el de pro­
fesor primario, el de prOfeSor secundario, e.'j­

pecial y normal, con el máximo de hasta 12 
horas semanales de clases, o el de profesor 
universitario hasta con dos cátedra.:!, que 
tengan un sueldo base anual no superior a 
$ 24.000. 

La dIsposIción del incIso anterior alcanza­
rá, también, a los funcionarios y conllejero:s 
de instituciones semifiscales". 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). 
En discusión la observación. . ~ 

Ofrezco la palabra. 
El señor -6. pido la palabra, Se-

ñor Presidente. . 
El señor COLOMA (PresIdente l. -_ 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SMITMANS. Señor Presidente, 

yo . desearía que se aclarara el punto en de­
bate, en cuanto a la situación de los profe­
sores con cátedra universitaria. 

Yo entiendo que el sueldo base debe sef, 
~n total, en caso que estos profesores tengan 
dos cátedras, $ 24.000. No vaya a ser cosa 
que después, con la largueza con que se in­
terpretan estas disposicIones, resulte que el 
sueldo base sea de $ 48,000, es decir, que se 
computen dos veces los $ 24.000. 

Desearía que se aclarara este punto, se­
ñor Presidente. 

El señor MAIRA. Pido la palabra. 
. señor COLOMA (PresIdent~). 

Tiene la palahra Su Señoda. 
El señor MAmA. Señor presidente, cuan-

do se estudió este punto de la compatibilidad , 

de las horas de los profesores de educación 
especial, secundaria' normal y universitaria, 
se propusieron diversas fórmulas, todas ellas 
sobre la base de que el deseo era compati­
bilizar la función administrativa, con una 
a.tención. hasta de doce horas en un cargo de 
~ educación secundaria y dos cátedras uni­
versitarias 

Respecto a la enseñanza universitaria, co. 
mo lo· vimos, hay distintas cátedras. Hay 
cátedras de una hora, hay cátedras de dos 
horas, hay cátedras de tres horas y hay cá­
tedras que no tienen horas, como son, en 
Medicina, las cátedras de Clínica, en las 
cuáles los profesores tienen atención per­
manente, durante toda la mañana, y con re­
muneraciones distintas. Por este motivo se 

• 
contempló la fórmula que aparece en el ar-
tí-culo que se substituye, "hasta. con dos ca,· 
tedras universitarias". 

Debo llamar la atención del Honorable Di­
putado hacia otro hecho, que también es 
conveniente que quede establecido; esta in­
compatibilidad es también incompatibilidad 
de funciones en cuanto a que no puede ejer-­
.cerse el cargo administrativo conjuntamente 
con dos horas de clase en la educación se­
cundaria y universitaria. Puede ser o uno u 
otro. Puede tener un funcionario cargos ad­
ministrativos hasta con doce horas en la ense­
ñanza secundaria, especial, normal o prima" 
ria, y hasta con dos cátedras de enseñanza 
universitaria; pero no puede tener unas horas 
en una y otras horas en otra. 

Esta es la disposición del artículo que es­
tamos discutiendo. El máximo que se fijó fu~ 

considerando que estaba, como sueldo base, 
afecto al aumento trienal. 

El señor LABBE . '¿ QUiere 
Honorable Diputado? 

permitirme, 

El señOr MAIRA. Con todo gusto. 
El señor LABBE. Yo creo que Su Se-

ñoría no ha contestado derechamente la 
pregunta que con toda claridad le ha formu' 
lado el Honorable señor Smitmans. 

Su Señoría sólo se refirió al conjunto' de 
las disposiciones observadas por Su Excelen­
cia el Vicepresidente de la República; pero 
omitió referirse al otro aspecto, el que mira 
a la renta. 

¿Pueden ser compatibles las clases de un 
profesor universitario con las funciones fisca­
les o semi fiscales, no sólo en lo que se refiere 
al número de cátedras, sino en relación a lo 
que gana? O sea, ¿se· puede tener dos cáte­
dras de $ 24.000? 

¿Se puede tener dos cátedras y 48 mil pe­
sos? Esta es la situación que debemos consi­
derar ... 

El señOr CORREA LETEJJER .. -
base. 

De sueldo 

El señor TAPIA. De sueldo base, natural­
mente. 

El señor RIOS VALDIVIA.,­
señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ. 

¿Me permite, 

DIPUTA-
, 

El señor CORREA LETELIER .. -· Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos Valdivia. Y. 
a continuación, el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor RIOS V ALDIVIA. Me parece que 
la disposición se refiere a que esas dos cáte­
dras tendrán como sueldo base 24 mil pesos. 

El señor CORREA LETELIER. O sea. co­
rresponderían 12 mil pesos por cátedra. 

El señor RIOS V ALDIVIA. O sea, que el 
profesor, con los aumentos quinquenales, a 
los 25 años de servicios, podría tener una ren­
ta máxima de 48 mil pesos. 

El señor CORREA I.F:'l'ELIER. Exacto. 
El señ.r lZQUIERDO.· Exac.to. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA' 

DOS A LA VEZ. 
El señor TAPIA. Ese es el alcanc1e de la 

observación. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Letelier. 
El señor CORREA LETELIER. Yo me ale­

gro, señor Presidente, que se haya declarado 
esto, porque, en realidad, el Honorable señor 
Maira no contestó ... 

El señor MAIRA.--8i, le contesté. Su Seño­
ría no me entendió, pero lo dije. 

El señor COWMA (Presidente) .-.Honorable 
señor Maira ... 

El señor CORREA LETEI.lER. ' ... 0 se le 
esca'pó el alcance de mi pregunta. . 

, 
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El señor MAIRA. Lo he dicho con toda 
claridad ... 

El señor CORREA en' 
tonces, a6!larado que la remuneración máxi­
ma que se puede percibir por las 2 cátedras, 
que es también el número máximo de cáte­
dras que se puede desempeñar, es de 24 mil 
pesos anuales. Ahora, esta renta, con los 
aumentos quinquenales como lo anota el 
Honorable señor Ríos Valdivia puede llegar 
hasta 48 mil pesos. 

El señor LABBE. ¿Quiere pel'mitirme, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).· Tiene la 
palabra el Honorable señor Labbé. 

El señor J.ABBE. Yo creo, señor Presiden­
te, que, en realidad, ha quedado perfecta­
mente clara esta disposición. con el alcance 
que le ha dado la Honorable Cámara, o sea, 
que, según ella, no se puede disfrutar de una 
renta base mayor de 24 mil pesos anuales. 

El señor TAPIA. Exacto. . 
El señor LABBE. ·Esta es la situación. 
Pero esclarecido esto, yo Querría también 

hacer ~na pregunta y agradecería a los Hono­
rables señores Ríos Valdivia o Maira que la 
contestaran, ya que no está presente en la 
Sala el señor Ministro de Educación. 

A mí me merece dudas la redacción de este 
artículo. En efecto, su redacción parece que 
se prestara a interpretaciones diversas. _. 

¿Es compatible la función. fiscal o semlfls­
cal con la docencia primaria? Esto está per­
fectamen te c,laro. Lo mismo ocurre con lo do­
cencia espeCial, normal y secundaria. 

Pero ¿es compatible la func1ón fiscal o se­
mifiscal con todas estas docencias, primaria, 
secundaria, especial y normal a la vez; o lo 
es aisladamente con cada una de ellas. 

Yo le quiero dar este alcanC'e; pero, como 
no veo una disposición perfectamente clara ... 

El señor MAmA. Está muy claro, y lo dije 
en forma especial. Siento que el señor Dipu­
tado no haya oído. 

Dije especialmente que eran compatibles 
con una, yeso es lo que dice la disposición. 

El· señor LABBE. Entonces sólo es compa­
tible con una. 

El señor MArRA.· Con una de estas cate-
, 

gonas. 

2. HOMENAJE A LA ESCRITORA CHILENA 
G.<\BRIELA MISTRAL, CON MOTIVO DE 
HABERSELE OTORGADO EL PREMIO 
NOBEL DE LITERATURA CORRESPON' 
DIENTE AL AÑO 1945. 

El señor COLOMA (Presidente) .,­
la palabra. 

El señor MARIN BALMACEDA.,­
palabra. 

Ofrez.cú 
-

Pido \a 

El señor COLOMA (presidente) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA.-Me ima-

gino que, aunque me voy a de,slizar un poco 
de la materia en disc1lsión, no habrá un solO 
Diputado en esta Sala Que no haga suyo, con 
fervor patriótico, el asentimiento de orgullO 
que como chileno quiero manifestar por haber 
recibido Gabriela Mistral el Premio Nobel de 
Literatura. 

Esa maestra, chilena genuina, ha enorgulle· 
cido a Chile, y quiero que, en este instante, 
reciba de la Cámara de Diputados de Chile, 
de todos y cada uno de los señores Diputado~, 
el cálido homenaje de admiración que le 
brindamos a esta gran chilena, y que sepa q~ 
nos sentimos, una vez más, orgullOSOS de se¡ 
chilenos, de pertenecer a la Patria de la mu~ 
jer que nos ha llenad0 de tanta gloria y ho­
nor. 

3. MEJORAMIENTO DE LA SITUACION· 
ECO NO MICA DEL PERSONAL DEPEN' 
DIENTE DEL MINISTERIO DE EDUCA­
CION PUBLICA. OBSERVACIONES DE 
S. E. EL VICEPRESIDENTE DE LA RE· 
PUBLICA. 

El señor COLOMA (Presidente) .' Continúa 
la discusión de las observaciones de S. E. el 
Vicepresidente de la República al proyect()­
que mejora la situación económica del magL.." 
terio nacional. 

El señor YRARRAZA V AL. Pido la palabra. 
Yo desearía también, señor Presidente, que, 

'en ausencia del Ministro de Educación, algún 
señor parlamentario que haya intervenido en 
estas gestiones, se sirviera aclarar algo que 
no se desprende claramente de los términos 
de! veto. y que fué la intención que la Hono­
rable Cámara tuvo al establecer la disposi­
cIón que limItaba a un máximo las rentas. 

Al fijarse en 132 mil pesos el límite de lo· 
que un profesor puede percibir como sueldo, se 
quiso evitar algunos casos exageradamente 
abultados en materia de remuneración Que 
existen aC'tualmente. Se me ha dicho que hay 
20 ó 30 profesores universitarios Que están 
percibiendo remuneraciones que llegan a dos'· 
cientos y trescientos mil pesos anuales. y yO' 
lamento que el Ejecutivo no haya sido lo su­
ficientemente claro y explicito al respecto. 

Si el Ejecutivo no aceptaba esta limitación 
de 132 mil pesos que nosotros establecimos, 
pudo haber fijado otra cantidad cualquiera,. 
digamos 150 mil pesos, o el equiValente al 
sueldo de un Ministro de Estado; en fin, una 
cifra cualquiera que limite la posibilidad de 
Ilcumulación de sueldos por parte de estos 
funcionarios. Actualmente, no hay límite, y 
nadie sabe a qué cantidad puede alcanzar 
esta acumulación_ 

DesarÍa saber cuál es el máximo que podría 
recibir un profesor univerútario, de acuerdo 
con las reglas que aquí se han establecido. 

El señor MAIRA. Pido la palabra, señor-
Presidente. 
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El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MAIRA. Lament:> que el Hono-
rable Diputado no haya entendido la disposi­
ción en debate. 

La substituC'ióndel artículo 12 deja sin efec­
to el máximo fijado en el proyecto de la Ho­
norable Cámara, y lo reemplaza por· la com­
patibilidad entre el cargo de funcionario y el 
de profesor de la enseñanza primaria, secun­
daria, especial o normal, hasta con doce horas 
de clases, que representan aproximadamente 
veintiún mil pesos al año; o entre el cargo de 
funcionario y el desempeño de dos cátedras 
universitarias que, como S1I Señoría lo ha oí­
do, significan hasta veinticuatro mil. pesos 
anuales. 

De modo que no puede haber acumulación 
de rentas de funCÍ'onarios con las de profe­
~ores lIDiversitarios, que ejercen esta función 
docente, y que es el caso que estamos tratan­
do, SililO hasta este máximo que fija el ar­
tículo propuesto por el Ejecutivo. 

Esto no puede ser calificado de obscuro; es 
clarísimo y no vfrece duda alguna su inter­
pretación. 

El señor YRARRAZA V AL. Pido la pa-
. labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL. Estas grandes 
acumulaciones de sueldos son realmente irri­
tantes y no se justifican en absoluto. En la 
'Universidad hay :profesores eminentles, nin­
guno de los cuales, estoy seguro, dejaría su 
cátedra pm el hecho de que, con el fin 'de 
evitar acumulación de sueldos, se fijara este 
límite. Generalmente, no son los profesores 

• 
más eminentes ni los más antiguos los que 
gozan de estas acumulaciones de sueldos, por­
que ellos están consagrados en tal forma al 
estucAio de su ciencia que no pueden a la vez 
desempeñar cargos burocráticos muy codicia­
dos y en servicios de diferente índole. 

Voy a pedir que se nos proporcione la lista, 
que existe aquí en la Honorable Cámara, de 
profesores que están recibiendo sueldos anua­
les de ciento ochenta, doscientos y hasta tres­
cientos mil pesos. 

No encuentro honrado que, si el Gobierno 
quiere hacer economías, si ha discutido los 
bajos sueldos de los pequeños profesores, no 
acepte este límite y, en cambio, busque una 
fórmula acomodaticia para evitar lo qUe la 
Honorable Cámara tuvo la intención de esta­
blecer, con buen sentido, por moral y como 
ejemplo cívico para aquellas personas que, con 
escasas rentas, laboran efectivd y. tesonera­
mente en las distintas ramas de ~ enseñanza. 

No estoy de acuerdo con el v~t>o del Ejecu­
tivo porque creo' que constituye una burla :.1 
Parlamento. Habíamos querido evitar estos 
sueldos irritantes e injustificados de doscientos 

• 

• 

y trescientos mil pesos, y el Ejecutivo, para 
mantenerlos, descubre UDa fórmula habilid\)­
sa que, aunque se han buscado muchas frases 
y planteado muchas situaciones, nadie en la 
Honorable Cámara ha sabido· explicarla en 
forma eficiente. 

El señor MAIRA.· Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor RIOS VAI.DIVIA.-· Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene 
la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor CORREA LETELIER. Pido la 
palabra, señ'or Presidente. 

El señor MArRA. Señor Presidente, quie-
ro agregar a las palabras que la Honorable 
Cámara ha oído al Honorable señor Yrarrá' 
zaval esta observación: la Honorable Cámara 
sabe que las remuneraciones de los funciona­
rios, por los cargos administrativos que des­
empeñan, las acaba de fijar el Congreso Na­
cional, de manera que Su Señoría tiene la 
obligación de conocerlas; y que las remunera­
ciones de los profesores, por el desempeño de 
sus funciones, están fijadas. asimismo. por un 
proyecto aprobado por la Honorable Cámara. 

Ahora bien, la compatibilidad entre unaS 
y otras funciones es la que estalillece este ar­
tículo, con un máximo de vemtiún mil pesos 
en un caso, y de veinticuatro mil pesos en el 
otro. 

Esta es la situación y si Su Señoría no quie­
re comprenderla, no sé cómo podré hacérsela 
entender o cóm'o podré convencerlo. 

El señor RIOS VALDIVIA. Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos Val'divia. 

El señor RIOS VALDIVIA. Yo creo que 
el Honorable señor Yrarrázaval ha planteado 
un problema que, efectivamente, ya en la Ho­
norable Cámara si pudiéramos decir asi­
ha hecho conciencia en los HOll\Hables Dipu­
tados de los diversos bancos. Todos estamos 
de acuerdo en que es necesario legislar para 
evitar la acumulación excesiva de sueldos y 
el abuso de las acumulaciones que hay en la 
Administración Pública, en algunos casos. 

Pero nos parece qUe no es preclsamente 
ésta la ocasión ed hacerlo. El Honorable señ'ur 
Yrarrázaval perdió justamente la oportunidad 
par~ haber manifestado esta idea cuando de­
'bimos haberlo hecho en esta Honoraj:)le Cá­
mara, que fué al discutir el proyecto de Es­
tatuto Administrativo. Entonces fué cuando 
debimos haber establecido un tope como se 
ha dado en llamarlo a las acumulaciones 
de sueldos. 

En este caso, se está legislando determ1na­
damente para los profesores, y para evitar abu 
sos en las acumulaciones de sueldos que pu-, 
dieran afectar a los profeSores, se ha esta-
blecido algo qUe DOS parece perfectamente jus-

• 
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too Na!die, Honorable colega, siendo funciona­
rio y profesor, va a poder ganar como remu­
neración de sus funciones docentes una suma 
superior al sueldo base de veinticuatro mil 
pesos, o, con el máximo de 25 años de servi­
cios, cuarenta y ocho mil. 

El señor YRARRAZA V AL. ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor RIOS V ALDIVIA.- Como no, Ho-
norable Diputado, 

El señor YRARRAZAVAL. Pero siempre 
se van a poder mantener los actuales sueldos 
de 200 mil y de 300 mil pesos. 

El señor RIOS VALDIVIA. Por una ra-
zón muy sencilla, Honorable Diputado; porque 
este artículo se refiere sólo a las acumulacio­
nes que se producen en la enseñanza y las 
limIta respecto de ella, yesos sueldos gran­
des a que se refiere Su Señoría, se deben a 
acumulaciones que hacen algunos fUnciona­
rios porque desempefian cargos de conseje­
ros, de técnicos y de otra índole en institucio­
nes fiscales o semifiscales. 

. HABLAN VARIOS SE"N"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIOS V ALDIVIA. . Esto 110 im­
pide que, en otra ocasión, propongamos una 
solución que resuelva todos estos casos, que 
efectivamente constituyen un abuso en la Ad­
ministración Pública; pero no lo hagamos aho 
ra, a costa de los sueldos de los profesores, e~ 
una ocasión en que no se necesita hacerlo Ho-, 
norable Diputado. 

El señor YRARRAZAVAL.­
para hacerlo es precisamente 

El momento 
éste, Honorable 

colega. 
El señor GODOY.­ Pido la palabra, senol 

Presidente. 
El señor CARDENAS.­

serror Presidente. 
Pido la palabra, 

El señor COLOMA. Tiene la palabra el 
Honorable señor Godoy. A continuación, el 
Honorable señor Cárdenas. 

El señor GODOY.' Señor Presidente en . ' 
~'lsper"s de la votacIón de este asunto, cuya 
lmportancia no l?e puede ocultar, tenemos vivo 
interés en que quede perfectamente en claro 
cuál es el pensamient'o que, sobre la materia, 
tenemos los Dipu tados Comunistas. . 

Nosotros, señor Presidente, comprendemos 
que e!l un país jo;nen, ete pocos recursos, don­
de la fortuna. está mal distribuida, donde lélS 
oportunidades son también muy limitadas el 
principio de la acumulación de sueldos es t¡ai;-' 
ta inmoral ... 

El señor IZQUIERDO.- ¡Tiene toda l~ ra-
zón! 

El señor GODOY. . .. como comprende-
mos también que las grandes utilidades que 
suelen obtener determinadas empresas son in­
compatibles con la tendencia que hoy se propa­
ga en el mundo para lograr que esos capitales 
desempeñen una función menos espúrea. 

• 

. . 

" 

Desgraciadamente, señor Presidente, no hay 
en el ca~"O presente una fórmula que permita 
dar la solución propicia, encontrar la ecuación 
favorable, y entonces, con la idea de legislar 
exclusivamente para los profesores, dejando al 
margen a otros funcionarios de otras ram¡¡s 
de la Administración Pública, nosotros nos he­
mos visto obligados a ayudar a encontrar una 
salida, que no es desde luego, ni con mucho, 
la solución ideal, y que sólo las circunstancias 
nos obligan a votar favorablemente. 

Pero yo declaro ante la Corporación que los 
Diputados Comunistas concurrirellllOs con 

• 

nuestros votos para despachar favorablemen-
te un proyecto de ley que limite al máximo 
-compatibles, por cierto, con la dígnidad je­
rárquica de las funciones las rentas y que 
impida las acumulaciones de sueldos. Nos pa­
rece que dentro de nuestra intelectualidad, 
dentro del profesorado, de los técnicos, hay 
categorias de jóvenes capaces, también, de 
reemplazar a los antiguos profesores, los que 
podrían dedicarse, entonces, sin preocupacio­
nes universitarias, a sus funciones específicas. 
De ese modo se daria oportunid;3.d, incluso, pa­
ra renovar la docencia. 

Si el Eje.cutivo manda un proyecto en este 
sentido o si, por iniciativa del Honorable 
Cengreso, se presenta un proyecto de ley so­
bre la materia, los Diputados comunistas lo 
votaremos favorablemente, obrando en es· 
tricta consecuencia con la tesis y los princi­
pIOS que hemos dejado sentados en forma 
invariable en la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS. Señor Presidente, 

con respecto a las observaciones que hemos 
escuchado aquí, a través del debate, debemos 
manifestar los Diputados democráticos QUe 
no encontramos aceptable la preocupación 
del Ejecutivo para garantizar acumulacionElS 
de sueldos de la naturaleza de las que aquí 
se han indicado, y que nos llama la atención 
esta falta de uniformidad del criterio guber­
nativo. 

En efecto, cuando se discutió aquí el pro­
yecto de Enc'asillamiento de los Funcionarios 
de la Administración Pública, hicimos una su­
gerencia al Ministro de Hacienda para que, 
en lo posible. se contemplara como sueldo mí­
nimo en la Administración Pública el corres­
pondiente al salario vital que perciben los. 
empleados particulares. Se nos contestó que 
ro había fondos con que poder satisfacer 
esa necesidad. 

Consideramos, señor Presidente, que no pue­
de ser un Gflbierno de avanzada popular el 
que se niega a establecer un sueldo mínimo. 

Ahora no creo que corresponda, por cierto. 
hacer una limitación en este proyecto rela­
clonado con los profesores. Debe hacerse una. 
reducción pareja, equitativa, en todas las ra-

• • 
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mas de la Administración Pública, limitando 
los sueldos hasta cierto máximo para que no 
haya esa desigualdad irritante entre aquellos 
que ocupan altos cargos con grandes rental! 
y los que, cargados de familia, ocupan pue.'!­
tos subalternos; y esto no por culpa de ellolJ, 
sino porque la vida les impidió obtener una 
educación superior. Esa gente gana una mise­
rIa, es remunerada en forma mísera por el 
Estado, muy por debajo de lo que se o'bliga 
a pagar a los particulares. 

En consecuencia. señor Presidente, nosotrolJ 
estimamos que antes de haber enviado esta8 
observaciones, sabiendo cómo ellas iban a 
exacerbar la paciencia del profesorado na­
cional, el Gobierno debió haberlas estudiado 
bien, y previamente debió haber consultado 
esta situación CGn los partidos que sustentan 
al mismo Gobierno. 

Esto hubiera sido preferible antes que venir 
a hacer este papelón, como consecuencia del 
cual el profesorado se ha visto obligado a pa­
ralizar sus labores. Esto ya va constituyendo 
una norma, señor Presidente. 

¿Acaso no vimos, hac'e poco, que el perso­
nal de la Caja de Crédito Prendario tuvo aue 
ir obligadamente a una huelga porque sus 
peticiones fueron casi deliberadamente pos­
tergadas y no resueltas? Por el hambre se 
obligó a esta gente a ir a un movimiento, 
quizás, contra todo su sentir, contra todas sus 
conveniencias. 

Lo mismo se ha hecho hoy día con el pro­
fesorado nacional y ojalá mis observacio­
nes van a esto que el Ejecutivo se apre' 
sure a solucionar el problema del personal de 
la Beneficencia Pública, que también tuvo que 
recurrir a una huelga de hambre para obte­
TI.er del Ejecutivo que se ocupara de su situa-. , cwn. 

Nosotros votaremos afirmativamente ¡al! 
observaciones, señor Presidente, para que así 
sean aceptadas y este proyecto se transforme 
en ley de una vez. No es posible que el pro' 
fesorado, que obtuvo de esta Cámara la apro­
bación de un proyecto de mejoramiento antel! 
que el demá.., personal de la Administración 
Pública, esté hoy todavía en espera del total 
despacho dt: este proyecto. Los funcionarios 
de otras categorías ya están con sus deudas 
pagadas, mientras los profesores cada día se 
están desflllanciando más, precisamente por 
el atraso en perCibir este aumento. 

Deseamos que el Ejecutivo se ocupe de es­
tudiar más los proyectos y las observaciones 
antes de enviarlos al Congreso Nacional para 
su consideración y despacho. De esta manera 
.'le evitaría el estar solicitando acuerdos de 
Comités para llegar a una solución adecua' 
da. 

El señor TAPIA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.· Pido la pa­
labra, . señor Presidente. 

• ==== 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Tapia, y a conti-
nuación el Honorable señor Correa. .. 

El señor BAEZA. Votemos, señor Presi­
dente. Esto no da para más discusión. 

El señor ECHA VARRI. ' Votemos, señor 
Presidente. 

El señor TAPIA. Señor Presiden te: en la 
sesión de ayer ya tuve oportunidad de protes­
tar por el envío de estas excesivas observa­
ciones que, lo repito ahora, no hacen más Que 
postergar la promulgaCión de la ley de mejo­
ramiento económico del magísterio. De ma­
nera que, para ser consecuente con mi actl­
tud y con la de nuestro partido, en orden a 
que este proyecto sea ley cuanto antes, no 
voy a insistir en mayores consideraciones so­
bre este problema y ratifico mi protesta al 
respecto. 
. Debo, sí, decir algunas breves palabras en 

respuesta a la actitud del Honorable señor 
Yrarrázaval. 

Desde luego, como también 10 manifesté 
ctlando tratamos este proyecto en su tercer 
trámite constitucional, nosotros habíamos 
suscrito una indicación que tendía a estable­
cer una renta máxima para toda la Adminis' 
tración Pública; pero desgraciadamente ella 
no fué aceptada por la Honorable Cámara. 
De manera que no nos parece QIPOrtuno ahora 
venir a agitar este problema cuando se trata 
explícitamente de la Enseñanza del Estado. 

Debo recalcar la actitUd del Honorable señor 
~rarrázaval al decir y anunciar su voto fren­
te a estas observaciones. El reclama a voz 
en cuello que no haya sido posible colocar el 
tope en el resto de la Administración Públi­
ca y, especialmente, en la Universidad del 
Estado. En seguida, anuncia que va a votar 
en contra de las observaciones del Ejeeutivo. 
Si prosperara la actitud del Honorable señor 
Yrarrázaval, nos encontraríamos con que, re­
chazadas las observaciones del Ejecutivo, no 
habría dos tercios para insistir en el proyecto 
primitiVO de la Honorable Cámara. 

El señor YRARRAZAVAL. Es que debería 
haberlos ... 

El señor TAPIA. O sea, señor Presidente, 
quedaría la situación tal como estaba, inclu­
so, antes de las observaciones. En la práctica, 
no habría ni siqUiera un solo to'pe, como se 
ha llamado vulgarmente, ni de vei:¡Iticuatro 
mil pesos ni de ninguna cantidad. E1 Hono­
rable señor Yrarrázaval, con su negativa, sólo 
está ayudando a que no haya ninguna ·limi· 
tación. 

Es cuanto quería decir, señor Presidento 
El serlOr YRARRAZA V AL. Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Letelier; 
a continuación, el Honorable señor Tomic. 

El señor YRARRAZA V AL. ¿Me permite, 
Honorable colega? 

, 

• 
" 
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El señor CORREA LE'I'ELIER..­ Con mu-
cho gusto. 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Con la 
• 

venia del Honorable señor Correa Letelier, 
puede usar de la palabra el Honorable señor 
Yrarráza val. 

El señor YRARRAZAV AL. No me pUl'do 
explicar las palabras del Honorable señor 
Tapia. Francamente, no las entiendo ... 

El señor TAPIA. Su señoría no entiende· 
nada. 

El señor YRARRAZAVAL. El Honorable 
señor Tapia no es novicio en el Parlamento y, 
por 10 tanto, sabe que la Honorable Cámara 
puede insistir por dos tercios en su primitiVO 
proyecto. . 

El señor TAPIA. Su Señoría sabe que no 
hay los dos tercios. 

El señor YRARRAZAVAL. Si hubiera sufi­
ciente patriotismo, los habría; pero veo Que 
en esto no nos acompañará el Honorable se· 
ñor Tapia, ni los demás Diputados de la 
I2)Quierda y del Gobierno. 

El señor TAPIA. ¡Su Señoría es el que se 
ha monopolizado el patriotismo en la Hono­
rable Cámara! 

El señor PIZARRO (don Abelardo). EstA 
viendo nada más. Es una simple mirada ... 

El señor TAPIA. No es con Su Señoría la 
pelea. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA 1 $rNUER.-Señor Pre­
sidente, en primer lugar, quiero expresar mi 
protesta y absoluta extrañeza por el hecho 
de que el Ejecutivo con el primer veto, y a 
petición y presión de unos cuantos favorecidos 
con estas acumulaciones de sueldos, haya 
postergado el despachO de este proyecto de 
ley. Repito que es verdaderamente inaudito 
que, por proteger a personas que no necesi­
tan de la protección del Estado hasta este 
extremo, nos hayamos abocado a considerar 
este veto. 

El señor ATIENZA. Tiene toda la razón Su 
Señoría. 

El señor CORREA LEl'I':J.lER. Señor Pre­
sidente, desgraciadamente no existen en la' 
Honorable Cámara los dos terc10s para insis­
tir en el proyecto primitivo. Yo estaría pron° 
to a rechazar el veto y a insistir en el pro­
yecto de la Honorable Cámara; pero, desgra­
ciadamente,he sido informado que no existen 
los dos tercios para insistir. En esta situa­
ción, creo que es un mal menor aoCeptar las 
observaciones del Ejecutivo, porque de to 
con trario fraca~ía, en virtUd de una dispo­
sición constitucional, la disposiCión del ar­
tículo 12. y no habría ley en esta parte. 

En suma, es un caso de mal menOr: pero 
reitero mi protesta porque el Ejecutivo se ha­
ya prestado para servir los intereses de per­
sonas que no debía haber protegidO en esta 
oportunidad -

Además, señor Presidente, son notorias las 

dificultades de financiamiento para elevar loo! 
sueldos bases. Sin embargo, el Ejecutivo no 
ha medido el alcance del mayor gasto que 
significan estas acumulaciones de sueldos, 
con las cuales habría para atender muchas 
otras necesidades premiosas de la Adminis­
tración Pública. 

El señor CONCHA. ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? En realidad, este veto consti­
tuye una mayor vergüenza, si se considera 
que el tope afecta al señor Ministro de Edu­
cación y también al Subsecretario. ¡Es una 
vergüenza que en esta forma se haya patro­
cinado este veto! 

Al interrumpir en esta forma al Honorable 
señor Correa, he querldo deelr las cosas como 
son. 

El señor MAIRA. Pido la palabra. 
El señor CORREA LEI'ELIER. Termino 

manifestandu que, penosamente, pero para 
evitar que estos grandes duques obtengan 300 
mil pesos, y que siquiera haya' una limita­
ción, voy a votar favorablemente el veto del 
Vicepresidente de la RepÚblica. 

El señor COLOMA (Presidente).. Tiene 
la palabra el Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIC. Para los Diputados-
falangistas, 10 esencial en un proyecto de es­
ta naturaleza, es que haya un límite, 

En realidad, nosotros creemos que es esen­
cial terminar en el país con esta especie de 
vorágine, moral o inmoral, no sé como lla­
marla, que hace del apetito de la ganancia 
ilimitada el único estímulo para las acciones 
públicas o privadas. 

En este proyecto, concretamente, nosotros 
necesitábamos la idea del límite. No· creemos 
que la solución dada por el Ejecutivo sea la 
mejor; pero por las razones que ya se han 
dado por DiputadOS de los distintos partidos. 
y porque el EjecutiVO ha incluído en sus 
observaciones la idea del límite, nosotros va­
mos a votar favorablemente el veto de S. E. 
el Presidente de la República. 

No nos alegramos que este tope comience 
por los profesores, pero por alguna parte de­
be comenzar, por cUYo motivo, como ya he 
dicho, vamos a votar favorablemente el veto 
del Presidente de la República. 

El señor CORREA LETELIER. . Es sólo 
un pequeño grupo el favorecido, Honorable 
Diputado: nada más. 

El señor COLOMA (Presidente) _ . Tielle 
la palabra el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSSETTI. Deseo hacer 1l!1 

breve alcance a las palabras pronuntiadas 
por el Honorable señor Concha, en lo que 
atañe al señor Ministro de Educación Públi­
ca. 

El señor CONCHA. ¡Lo que yo he dicho, 
lo piensan la mayor parte de los señores 
Diputados! ¡Lo que hay es que nadie se ha 
atrevido a decir que esto es una vergüenza! 

" 
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El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
al Honorable señor Concha se sirva guardar 
silencio. 

El señor ROSSETTI. Los que hemos sido 
alumnos del señor Iribarren y conocemos a 
través de su vida, su vasta labor·· PÚblic~ y 
educacional, no podemos dudar de su hono­
rabilidad sin tacha y de su rectitud moral. 

Lo he pOdido apreciar, a través de sus 
veinte años de vida pública, siempre hones­
to, desinteresado y generoso, y también, 
siempre dispuesto al sacrificio, razón por la 
cual creo que el honorable señor Concha está 
mal informado. 

El señor Iribarren no puede ser confundi­
do con aquellos elementos medradores que 
pueda haber en la Administración Pública 

El señor CONCHA. Pero le afecta 'tsta 
situación. 

El señor COLOMA (Presidente). Rur.go 
al Honorable señor Concha se sirva guardar 
silencio. 

El señor CONCHA. Sí, le afecta. 

-·.HABLAN VARIOS SEi\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo 
al orden al Honorable señor Concha. 

El señor ROSSETTI. Seríamos inconse-
cuentes e injustos y casi cobardes ... 

El señor CONCHA. i Hay que llamar las 
cosas por su nombre! 

El señor COLOMA (Presidente). - Llamo 
al orden a Su Señoría. 
. El se~or R?SSETTI. Estoy cierto a que 

SI el senor Inb",rren estuviera presente en la 
Sala, convencería fácilmente a Su Señoría 
que está mal informado. 

Sé que la Izquierda y la Cámara entera 
conocen a este hombre distinguido, tan co­
rrecto y tan honorable, y, por consiguiente, 
es muy doloroso que el Honorable señor Con­
cha lo juzgue en forma tan equivocada. 

Yo hago esta sincera y formal protesta y 
creo que toda la Izquierda me acompañará 
en ella. 

El señor ESCALA. Son hechos eviden-
tes. 

El señor CONCHA. Es muy agradable 
apla udir a los Ministros. 

.l!:1 señor OJEDA.-- Más desagradable es 
atQ,~arlos cuando no están presentes, lo que 
significa una cobardía. 

-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CONCHA. Era un jeber del 
Ministro haber venido al Congreso en esta 
ocasión ... 

El señor OJEDA. ¿Por qué no se lo dijo 
ayer? 

El señor GARDEWEG. . Puede venir en 
cualquier momento. 

El señor OJEDA. Siempre atacan por la 
espalda Sus Señorías. 

El señor COLOMA (Presidente) . Llamo 
al orden al Honorable señor Ojeda. 

El señor CONCHA. . Eso es lo que Su 
Señoría dice. 

- HABLAN VARIOS SERORES lJIPUTA­
UOS A LA VEZ. 

El seño:, COLOMA (Presidente). Amo-
nesto al Honúrable señor COl1cha. 

. HABLAN ~ ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Preside:1te). Ruego 
al Honorable señor Ojeda se sirva guardar 
silencio. 

El señor CONCHA. Amonéstelo también, 
sepor Presidentto. 

El .:;eñOl COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES. Honorable 
Presidente, si no fuera que con una p..·ster­
ga..:ión de varios días, coinCIdiríamos con el 
propósito delibe:'ado del Gohi Jrno de dañar 
a una masa el.orme de funcionarios, para 
favorecer a uno" cuantos privilegiados de la 
Administración Pública ... 

El señor LEIGHTON.· Está suponiendo 
intenciones al Gobierno Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLORES. . . .. habría he­
cho indicación para postergar este debate 
mientras no estuviera presente en la Sala el 
señor Ministro de Educación. 

No es dudar de su honorabilidad ni de la 
limp1eza de su vida educacional pedir que 
un Ministro de Estado, en un momento deli­
cado como éste. venga aquí a esta Sala a cum­
plir con su deber. El tenía la obligación de 
venir a este recinto para oír a los DiputadOS 
de los diferentes bancos sobre la tramitación 
de un veto que el pais ya lo ha juzgado como 
vergonzoso e indigno. y que tal vez no le per­
mita al señor Ministro segUir desempeñando 
sus funciones, como lo habra querido la opi­
nión pública, sin que ninguna tacha caye¡-a 
sobre su actuación minister'al. 

Pero, Honorable Presidente, nosotros no 
queremos dañar a la masa del profesorado 
que necesita más que nadie por la escasez de 
sus emolumentos, ganar lo que debe para des­
emoeñar debidamente sus funciones. De ahí -entonces que entremos a este debate y lo que-
ramos terminar, dando un voto favorable a 
esta situación que sin npr'esidad alguna ha 
traído el Gobierno a la Cámara. 

Pero, ¿qué revela esto, señor? 
Una falta de sensibilidad en los hombrea 

que actualmente tienen en su poder los desti" 
nos del pais. Revela, Honorable Cámara, que 
ellos no saben distl.1guir entre los que ganan 
mucho y los que ganan poco. . 

A los hombres de Go iema, dentro de la Vl" 

da de tranqUllidad que ellos llevan, no les im­
port a que COL esta actitud de vetar Un pro­
yecto de ley que traía conformidad a una 
multitud que sufre, se pUeoda agravar el mal, 

/ 
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a trueque de que aquellos que tienen una vida 
de holganza extraordinaria los grandes du-
ques de la Administración puedan seguir 
gozando del exceso de rentabilidad que el Es­
tado les proporciona. 

Este daño, señor, se ha hecho deliberada­
mente y a pesar de que la prensa, en forma 
casi unánime, salvo aquellos diarios incondI­
cionales que nunca encuentran nada malo de 
lo que proviene de la Moneda, y que siempre 

• 
están prestos para aplaudir todo lo que allí se 
haga, ha demostrado lo inconveniente de esta 
actitud, el Gobierno ha insistido en ella. '. 

Hay muchos que sostienen, con extrema 
muja fe, porque les consta en el fondo de sus 
conciencias que no es así, que al establecer 
un tope de las rentas altas, nuestro propósi. 
to ha sido ir contra la' Universidad del Es' 
tado. 

¡Falso, señores! Ya se ha encargado más de 
un diario de demostrar que ello no es así y 
de poner en contradicción a los que pregonan 
el avance en todo sentido y, sin embargo, 
quieren mantener ahora una situación que 
sólo era posible como muy bien lo dice el 
Decano de los diarios del país el año 1842, 
época en que existía una amplia compatibil1-
dad entre la enseñanza universitaria y cual­
quiera función administrativa. 

Así lo dice "El Mercurio" en un editorial 
que quiero leer en la Honorable Cámara, por-
que es necesario acentuar estas idea~. _ 

Un señor DIPUTADO. Ya lo conocemos 
El señor C.!illAS FLORES. Probablemen-

te, pero hay muchos que no lo habrán leído 
y aunque así fuese es conveniente que la opi­
nión pública se dé cuenta de la forma cómo 
vamos a despachar este proyecto de ley. Más 
que para los que se consideran tan ilustres re­
presentantes que aqui leen todos los diarios, 
yo hablo para los ciudadanos que no tienen 
la suficiente renta para adquirir todos los 
diarios y estar al tanto de lo que pasa en el 

• pals. 
El señor RIOS VALDIVIA. ¡Nos va a ha' 

cer una clase de editorial! 
El señor CMAS FLORES. ¡A Su Señoría 

no habría clase pOSible que hacerle, despué.! 
de todo lo que ha demostrado en esta Cáma­
ra ... ! 
Di~e el editorial a que me refiero: 
"Tratándose de un prOblema que debe es­

tar estrechamente vinculado a! nuestro desen­
volvimiento cultural y técnico como es el 
de la docencia resulta verdaderamente ex" 

• 
traño que quienes en toda oportunidad invo-
can la primacía de la evolución sobre la tra­
dición' hagan caudal de que en 1842 el Esta­
tuto Ománico de la Universidad estableció 

~ 

amplia compatitilidad entre la enseñanza uni­
versitaria y cualquiera función administrati" 
va" . 

En esos años, bien se pOdían permitir esa~ 
compatibilidades; pero ahora, cuando hemos 

• • 

visto cómo se han apoderada de muchas cá­
tedras universitarias, especialmente de algu­
nas Facultades, funcionarios que ganan sobre 
$ 200.000 anuales de renta, no es posible acep­
tar situaciones como ésta, y que mientras 105 
profesores primarios llevan una vida precaria 
y de miseria, haya otros en la Universidad del 
Estado que tienen rentas superiores casi a la 
que gana el Presidente de la RepúbUca. 

Esto que nosotros propusimos creyendo con­
tar con los votos 'de los partidos que se lla­
man populares, no lo alcanzamos porque se 
estimó ver en ello una idea de orden político, 
siendo que el pensamiento de muchos Dipu­
tados de estos bancos, como 1'0 demostramos 
en una interrupción que .hicimos a un Honora­
ble Diputado de Izquierda, era que estábamos 
y estamos en una línea consecuente para evi­
tar las grandes acumulaciones de sueldos que 
se producen en el país. 

Al rechazar, señor Presidente, la idea de las 
acumulaciones de sueldos, quisimos establecer 
un término medi'O que permitiera a los que Y"­
ganan mucho 'poder ganar algo más, pero que, 
al mismo tiempo, permitiera al Estado finan­
ciar con facilidad lo que se aumentaba a los 
qUe ganan poco y que son la mayoría en el 
país. 

Se ha sostenido que con esta idea nuestra 
se iba a dañar a la Universidad del Estado, 
iJrlvándola de una serie de cerebros extraor. 
dinarios que hacen clases allí. 

Nosotros, señor Presidente, cuando el año 
pasado, por causas domésticas, internas de la 
Universidad, se produjo la renuncia unánimo 
de sus profesores, no dijimos que la Univer­
sidad iba a perder todas las luces de profeso­
les eminentes que servían sus cátedras, por­
~ue sabemos que no hay hombres irrempla­
zables en este país. 

Pero ahora, cuando se trata de sueldos y 
no de situaciones personales entre los dirigen­
tes de la Universidad, se han levantado la~ 
voces del conglomerado de Izquierda no la 
de todoS, porque algunos de sus miembro!>, 
privadamente, nos han manifestado que estáh 
de acuerdo con nosotros. Y esto es lo triste, 
señor Presidente: recibir confesiones privadas 
en los pasillos de esta Cámara o en otras par' 
tes, de Diputados de Izquierda, que no¡ de­
claran que nos encuentran razón en esta tarea 
en qUe estamos empeñados y que en este re­
cinto, llegad'o el momento de las votacioneS't 
se desentienden de estos "casos de concienda 
personal", que ellos nos han revelado, y votan 
en conjunto como partido, como conglomera­
do de Izquierda. 

A pesar de esto, señ'Or Presidente, yo tamo 
bién estoy de acuerdo con un editorial que a 
este respecto puedo citar en este recinto y que 
dice en parte: 

"y ya que la discusión se hace ad-homaine 
y se habla de que son talentos irremplazablell 

• 

• 
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y capacidades científicas sin paralelo las que 
están ~n discusión, la opinión pública vería, sin 
duda, con agrado que se diera a la pUblicidad 
la nómina de los profesores universitarios en 
quienes incide la acumulación de rentas a que 
nos venimos refiriendo. Se teme que sean una 
excepción, es decir, que su ausencia hipotéti­
ca de las funciones uniV'ersitarias no va a sig­
nificar un tropiezo considerable para la vida 
ete la Universidad de Chiíe, y se cae de su pe­
M que, siendo excepciones no sean ellos quie' 
nes obstaculicen la dictación de una ley que 
consulta disposiciones en beneficio de más de 
• 

quince mil hogares". 
.porque de todos estos hechos parece des­

prenderse un cargo en el sentido de que la 
Universidad del Estado no ha sido capaz de 
preparar profesores para que sirvan sus pro­
pias cátedras y tiene por ello que apelar a es­
tos funcionarios, grandes duques de la Ad­
ministración Pública. Querría decir, además, 
señor Presidente aunque no está en mi 
!nimo afirmarlo que la Universidad del 
Estado habría fracasado. Y ¿por qué? ¿Acaso 
el Instituto Pedagógico no viene lanzando 
periódicamente, para servir en la Enseñan­
za Secundaria y para pasar después a la 
Universidad, a un grupo de hombres selectos 
que se han preparado pedagógicamente? 

¿No sería lo más natural que en la Univer­
sidad llenaran las cátedras hombres selectos 

. promovidos desde el Liceo a ella, como una 
lógica continuación de su carrera docente y 
un premio al perfeccionamiento educacional? 

Hay aquí algunos profesores, que al mismo 
tiempo Son parlamentarios, que me acompa­
ñarán, seguramente, en la idea que formulo en 
este instante ... 

El señor MAIRA. Lo que afirma Su Se-
ñoría es un absurdo ... 

El señor RIOS VALDIVIA. ¿Me permite, 
Honorable colega? . 

Es un absurdo lo que Su Señoría está dicien­
do, porque el Instituto Pedagógico, natural­
mente, no podría preparar profesores para es' 
pecialidades de la Escuela de Medicina, de la 
Escuela de Ingeniería, o de la Escuela de De---recho. 

Yo comprendo que el Instituto Pedagógico 
pueda preparar profesores para especialidades 
como Filosofía, Francés, o algunos ramos de 
Matemáticas; pero no podría hacer lo que Su 
Señoría quiere ... 

El señor CAÑAS FLORES. Me alegro mu­
cho de lo que afirma Su Señoría porque, según 
esta declaración, del Presidente de la Asocia­
ción de Profe.,,"ores Secundarios ... 

El señor RIOS VALDIVIA. De la Confede­
ración de Educadores de Chile.' 

El señor CAflAS FLORES. . .. de la Con­
federación de Educadores de Chile, el Institu­
to Pedagógico está inhabilitado para formar 
profesores para la Universidad! 

--HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIOS V ALDIVIA. ¿Me permite, 
señor Diputado? 

El señor COLOMA (Pres1dente). Ruego a 
los señores Diputados guardar sUencia. 

- HABLAN V ARIOS SE.1I'lORES DIPUT A­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresIdente). EStá con 
h palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor RIOS V AI.DIVIA. Yo quiero pe­
dir al Honorable señor Cañas Flores, si no 
oye bien ... 

El señor CONCHA. Yo creo que al señor 
Diputado debe pedírsele educación para que 
no in terrumpa. 

El señor COLOMA (Pres1<lente) .. Honora­
ble señor Concha, está. con la palabra el Ho­
norable señor Cañas Flores. 

• 

El señor CANAS FLORES. El Honorable 
señor Ríos Valdivia ha extremado la compa­
ración. 

. Evidentemente el Instltuto Pedagógico no 
puede formar u; profesional que vaya ~ .diC~ 
tar una cátedra de especialidad en medIcma, 
pero sabe la opinión públlca que en la Uni­
versidad h,¡ty Escuelas que no solamente re­
quieren cátedras técnicas propIamente tales 
SiDO Que están llenas de cátedras que no cons­
tituy~n precisamente una especialidad, como 
Psicología, Historia General del Derecho, Fi­
lOSOFía, Medicina Legal, y tantas otras más. 
Y para' estos ramos el Institut<:l Pedagógico 
puede formar profesores, como 10 forman tan­
tas Escuelas Pedagógicas de Europa y Estados 
Unidos. 

Pero ya que el Honorable sefior Ríos Val­
divia cree que el profesor secundario está 
inhabilitado para aspirar a estas cátedras 
UD iversitarias, no tengo má.s que decir. 

Eso sí gue la información me ha llenado 
de asombro. 

Quiero, sin embargo, citar algunas palabras 
del Honorable señor Rias Valdivia, dichas, eso 
si, entre cuatro paredes, en las Comisiones, 
en esas salas pequeñas en que los Diputados 
estudian estos problemas. . 

En sesión del 5 de septiembre de este añG 
el Honorable señor Ríos manifestó que, "en 
realidad, debido a la acumulación de sueldos, 
hay funcionarios que ganan más de 200 mil 
pesos anuales, acumulación que se produce, 
además de los quinquenios, por las horas de 
clase Que efectúan y que alcanzan hasta doce 
horas" . 

• 

"Además, los SubsecretarIos de Estado son 
Consejeros de una serie de 1nstituctones, etc., 
y de ahi provienen, entonces, estas grandes 
acumulaciones de sueldos". 

El señor Diputado en esa sesión de las Co­
misiones de Educación y de Hacienda, de 5 de 
septiembre, como digo, estaba de acuerdo con 
nosotros en que habia que luchar contra este 

, 

• 

, 

, 

• 
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vicio de acumulacIón de rentas a costa del 
Estado. 

Por otra parte, en sesión del 7 del mismo 
mes de septiembre, el señor Ministro de Edu­
cación, dijo: "Hace presente que en esta ma­
teria (aumento de. jubilaciones) el Estado 
hace lo posible, pero naturalmente no puede 
hacer milagros, ya que no cuenta con los me­
dios suficientes, y a veces tampoco con la 
cooperación del Congreso para darle los re­
cursos necesarios. A este respecto agrega que 
él contrajo con los jubilados el compromiso 
<'le ayudarlos, pero se encontró con la imposi­
bilidad de obtener recursos y con la certeza 
que tiene el Gobierno de que todo aumento 
será resistido. Además, agrega el Ministro, lo 
primordial era proporcionar medios adecua­
dos de vida a la gente que actualmente está 
trabajando; porque los jubllados están en un 
período de descanso, y existe una peque,ña 
presunción de que pueden trabajar en otras 
actividades" . 

O sea, aquí hay dos declaraciones: una! ~e. 
mi Honorable amigo el señor Ríos ValdIvla, 
que está de acuerdo con nuestra tesis, en el 
sentido de que no debe haber aumentos para 
aquellos que ya tienen rentas de vida sufi­
cientes, Sin embargo, Su Señoría, siendo hom­
bre de Gobierno, no agotó los recursos de Que 

., disponía para que el señor Ministro de Edu­
cación no cayera en el renuncio de poner su 
tirma a un veto que no lo honra ante la 
opinión pública del país. _. 

La otra declaración es la del senor Mmis­
tro que re<conoce que hay que arreglar ~a si­
tuación de los jubilados, pero que el GobIerno -se resiste porque hay una pequena ~resun-
ción de que todos los jubiladOS trabaJan en 
otras actividades. 

Creo que en esta forma nOS vamos, perfec-
tamente. enfrentando a las realidades y al 
jUicio de la oDinirn pública. Por una parte, 
los que estamos dispuestos a hacer justIcia a 
los que menos tienen, y a evitar que ha~a 
grandes acumuladores de sueldos que esten 
succionando al E5tado sus recursos, y, por 
otra part-e, los que, confundie~do C?cstioI}eS 
de orden administrativo Y flrlanClero con . ' cuestiones de orden político, no tIenen es>cru· 
pulo alguno para permitir que sig~ ocurriendo 
esto con perjuicio para los anterlores. 

Los Diputados conservadores, desde el mo­
mento que hemOS contraído el compromiso de 
darle el paso a este proyecto a pesar de que 
debiéramos rechanr el veto e~amos ha­
ciendo un bien al país y al profesorado na­
donal. Si contrajimos este compromiSO es 
porque ref'onocemos que,. en. l.a inmensa ma­
yoría de ·108 casos, hay JustICIa en los recla­
mos Que formula el profesorado re.specto al 
aumento de sus sueldos. Pero tamblen debe­
mos reconocer que cuando el Gobierno se ~a 
propuesto legislar con el tercio de mll;yorIa 
que necesita para imponer sus observaclOnes, 

• 

: 

está cometiendo un daño contra los intereses 
públicos, y, en este C'aso, prodllclendo también 
un daño efe::tivo al profesorado nacional. 

Es necesario que quede constancia que nos­
otros hemos agotado los procedimientos pan 
~ue este proyecto fuera 10 más justo posible, 
a fin de que no dañara al país con contribU­
ciones, en primer lugar, porque sabemos aue 
esas contribuciones que se Imponen para 
aumentar sueldos son, juzgadas en conjunto, 
per.iu\diciales para el pals y para el profeso-· 
rado; en segUida, para evitar que hubiera 
grandes acumulaC'Íones de rentas; y, por últi­
mo, para aceptar hoy día las observaciones 
<:lel Vkepresidente de la República, aunque 
ellas van en contra de nuestro íntimo mOdo 
de Densar, pero con el propósito de no per­
jUdicar durante tanto tiempo a los sectore::s 
más modestos del profesorado .. _ 

-HABLAN V ARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor RIOS VAIJ>IV!A. Señor Pres!-
aente, a pesar de que mi deseo es no alargar 
inútilmente este debate ya que todos tene­
mos el propÓSIto de que este proyecto de h:lY 
:sea despachado en la presen¡;e seSlon no 
'Quedo, sin embargo, dejar de contestar algu­
nas de las observac10nes que ha formulado 
el Honorable señor Cañas Flores, sobre todo 
a,quellas con que el Honorable colega se ha. 
re.ferido a mí, tal vez con el ánimo de ha('lf;r­
me aparecer en una situación ínconfortable. 
objetiVO que no va a conseguir Su Señoría. 

Respecto a lo dicho por el Honorable Dipu­
tado sobre la preparación de los profesare! 
que forma el Instituto Pedagógico, y que po­
<l.rían actuar en las escuelas universitartl)s, 
creo que no necesito decir mucho, Honorable 
señor Presidente, porque la Cámara entera 
ro€: habrá comprendido, aun C'llando el Hono­
rable señor Cañas Flores no haya queridO o 
no haya podido comprenderme. El Instituto 
Pedagógico prepara el profesorado para lOS 
Liceos de la Repúül!ca, en los ramos (J'le se 
crtsel1an en estos estab!ecimentos. En conse_ 
cuencia, todos estaremos de acuerdo en el 
hecho de que será imposible que los profesores 
universitarios puedan tormarse en ese plan­
tel, a menos que se creen en él C'llrsos espe­
ciales para que puedan profesarse las espe 
cialidades que necesita la Universidad y sobre 
las cuales descansa principalmente la en se­
ñanzauniversitaria, se hace, fundamental­
mente. a base de especialidades y no a base 
de las enseñanzas de carácter humanísti('p 
que imparten los establecimientos secunda-
ríos. 

• 

Por lo que· respecta a la observación Que 
hac-e el Honorable señor Cañas Flores, relativa 
a lo que yo dijera en una sesión de las Comi­
siones Unidas de Hacienda y de Educación 
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Pública el dla 5 de septiembre, debo manifes· 
tar que ello no está en contradicción con lo 
que siempre he sostenido, aUn desde mucho 
tiemno antes de llegar a esté Honorable re­
cinto _ Desde el año 1940 he luchado contra 
las acumulaciones de sueldos; pero, al volver 
este proyecto de ley del profesorado . a la 
Honorable Cámara, después de haber sido 
despachado por el Honorable Senado, pude 
d:¡¡.rme caenta de que la redacción de su ar­
ticulo 12 no iba a tener el alcance que nos· 
otros creíamos necesario para evitar las acu· 
mulaciones de sueldos y que, ~l contrario, p.8-
ta ba redactado en tal forma que más que 
PToducir un benefi~10, producirla un perjui­
cia. En cambio, tratando de evitar estas acu­
mulacionfs, he realizado todas las gestiones 
que he podido, de acuerdo y en compañia de 
otros Honorables Diputados, para llegar a la 
fó:mula que hoy dia. se ha elaborado, que a 
mI me parece es la logica y que va a impedIr 
que, en lo que se refiere a funcionarios de la 
Educacirn Pública, se produzcan a.cumula­
e10nes de sueldos. 

Pero, desgraciadamente, Honorable Cámara, 
no se va a evitar en esta forma las enormes 
a~umulaciones a· que nos referimos y que no 
€stán, precisamente, en el cam~o de la edu­
p.ación sino que en funcionarios púbIlcos de 
otras reparticiones. 

Ha sido mi empeño evitar estas acumula­
dones, no sólo entre los funcionarios de la 
AdmirlÍstración Pública, sino también entre 
los de la Administración semifisoeal donde 
existen arumulaciones mucho más g~andes y 
tal vez mU"ho más vergonzosas que en las 
reparticiones fiscales. 

En este proyecto no vamos a legislar para 
evitar las al?'Umulaclones de grandes rentas 
poraue los funcionarios afectados no desem--penan dos o más funcionAs con conseierías 
anexas. Recuerdo que los Honorables Di~uta· 
dos no opusieron, como yo me opuse en la 
Comisión de Hacienda a pesar de 'Que yo 
no era miembro de ella cuando se trataba, 
en el proyecto de Estatuto Administrativo y 
Encasillamiento, que se lijara a ciertos fun­
cionarios rentas excesivas. Son esas rentalS 
excesivas para los consejeros' y otros cargos 
anexos a sus empleo las que produC'Eln las 
gra?-des acumulaciones. Nunca los Diputados 
radIcales o de la Izquierda nos hemos opues­
to a la idea de legislar respecto de esas acu­
mulaciones. Acompañaremos gustosos toda 
iniciativa en ese sentido, ya sea del Gobierno 
o de la Cámara de Diputados que trate de 
ev:itar esto que consideramos 'inconveniente; 
no porque se vaya a producir, como algunos 
f'rroneamente creen, una econom!a en el Pre­
¡·:upuesto, ya que loo cargos que desempeña un 
:solo funcionarIo a virtud de la aC'Umulactón 
~e ellos, lógicamente tendrán que desempe­
narlos otros nuevos, con la misma renta. En­
tonces, no hay economía. 

• 

, 

Termino, señor Presidente, y croo haber 
dejadO contestadas las observaciones del Ho­
norable señar Cañas Flores, rogando a los Ho­
norables Diputados tengan a bien despachar 
pronto el proyecto en debate. 

El señor ROSAI,ES. ¡Votemos, señor Pre­
sidente! 

El señor PIZARRO (don AbelardoL Pido 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Com-
prendemos que es fatigoso para la Honorable 
Cámara prolongar esta discusión cuando está 
en el ánimo de todos los Honorables Diputados 
despachar prontamente el proyecto en debate. 
pero deseo, tal ~omo 10 han hecho los repre­
sentantes de otros partidos, que el nuestro, 
el Liberal, haga también sentir su voz. para 
manifestar su apoyo a la aprobación del 
veto. 

Nuestro deseo habría sido obtener una ti­
mitación a la acumulación de sueldos. Com­
prendemos que el trabaj·o intelectual, más Que 
ningún otro, es inavaluable. Pero en un paíS 
de escasas pOSibilidades económicas, como el 
nuestro, en un país pobre no en un país en 
que la fortuna esté mal distrihuída, como ase­
veraba el Honorable señor Godoy, sino en q'.1e 
ella no existe lo lógiCO es que las remune­
raciones se fijen de acuerdo con sus posibili­
dades. . 

De ahí, señor Presidente, que nosotros de­
seábamos que se hubieran limitado estas acu-
mulaciones. , 

Comprendemos lo doloroso que resulta para 
los funcionarios que comienzan una carrera, 
el haber esC'uC'hado de boca de los personeros 
que estaban obligados a velar por su bienp~tar. 
que las posihilidades del país no permiten 
mejorar su situación en condiciones más ge­
nerosa):! 

Comprendemos también lo do!'Oroso que re­
sulta para los ex funcionarios de los servicios, 
jubilados ya después de tantos sacrificios, que 
no hayan podido obtener que se reajuste su 
situación porque la situación financiera da! 
país no lo permite; pero, para poder llevar al 
convencimiento de todos ellos la JUSticia de 
esta medida, era lógico también haber proce­
dido en consecuencia y no haber beneficiado, 
en forma espedal, a un grupo limitado. 

Esto es 10 que irrita, señ'or Presidente, y es­
to es lo que resulta intolerable en un país co­
mo el nuestro, que se precia de ser la gru 
democracia de América. 

Esto que nosotros hacemos, señor Presiden­
te, tiene consecuencias. Cuando procedemos 
("on falta de espíritu de justicia, cuando be­
neficiamos a unos pocos y desdeñamos el bien­
estar general, vamos creando malestar· en la 
CIUdadanía y dandole la razón para que des­
confíe de las bondades, de ias ventajas de es­
te régimen democrático en qUe no se qmere 

• 
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aceptar una ley que dé a todos la seguridad 
de ser remunerados de acuerdo con las posi­
bilidades del país. Con ello, estamos socavan­
do el régimen que todos hemos jurado res­
petar. 

Por esto, señor Presidente, sintiendo mucho 
que no se haya superado esta situación, sin­
tiendo mucho que no se haya llegado a esta 
fórmula, que es la satisfactoria, los Diputadoll 
liberales van a aceptar el veto, porque siquie­
ra, con él, se logra algo, en vez de nada, como 
habria sucedido votando en contra. 

Por esto, repito, señor Presidente, vamos a 
dar nuestra aprobación al veto. 

El señor COLOMA (Presidente).-
ía palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad'o el debate. 

• 

Ofrezeo 

En votación la observación que consiste en 
una modificación al articulo 12. 

-La disposición que se propone modificar 
dice: 

"Artículo 12. La remuneración máxima del 
personal referido en el inciso primero del ar-

• 

ticulo 1. o y de todos los funcionarios que se 
acojan a la compatibilidad establecida por la 
letra e) del artículo 37 de la ley N.O 8,2812" 
por sueldo, remuneraci6n por hora de clase ~p¡ 
sobresueldo por años de servici'os, no podrá 
exceder de ciento treinta y dos míl pesos 
($ 132.000) anuales. 

"Se deroga el artículo 11 de la ley N. o 6,773". 
.. La modificación dice: 
"a) Substituir la eliminación del articulo 12, 

por su modificación, en la siguiente forma: 
"Artículo 12. Los funcionarios fiscales 

que se aC'ojan _ a la compatibilidad establecida 
por la letra c) del articulo 37 de la ley N. o 
8,282, sólo podrán ejercer en la docencia al­
gunos de estos cargos, a su opción: el de pro­
fesor primario, el de profesor secundario, es­
pecial y normal, con el máximo de hasta 12 
horas semanales de clases, o el de profesor 
universitario hasta con dos cátedras, qUe ten­
gan un sueldo base anual no superior a 
$ 24.000. 

La disposición del inciso anterior alcanza­
rá, también, a los funcionarios y consejeros 
de instituciones semi fiscales" . 

El señor COLOMA -(Pres1dente). Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
observación. 

El señor ATIENZA.­
unanimidad. 

Que se apruebe por 

El señor COiLOMA (Presidente) .. - Apro-
bada. 

En discusión la observación qu~ consiste en 
el roomplazo del artículo primero transitorio 
por el que se propone en el oficio N.O 35 de 
S. E. el Vicepresidente de la Repúblic'a y en 
agregar a este mismo artículo el inciso que se 
propone en el oficio N.o 37. 

-LA DISPOSICION QUE 
MODIFICAR DICE: 

PROPONE 

"Artículo 1.0. Dentro del plazo de un nfio _ 
contado desde l·a publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial", los actuales funcionarios de­
petldientes del Ministerio de Educación Pú­
blica que tengan o cumplan 35 años o más años 
dt' servicios efectivos tendrán derecho a iniciar 
su expediente de jubilación con el total de 
sus sueldos vigentes a la fecha del decreto 
de jubilación, siendo en este caso de cargo del 
Estado la diferencia que resulte entre el 
monto de lo que habría obtenido liquidad~ 
con relación al promedio de las remunera­
ciones perCibidas durante los últimos 36 ~e' 
ses". 

El señor SECRETARIO, El articulo 1.0 
transitorio propuesto en el oficio N.o 35 dice 
asl: 

"Artículo 1.0 transitorio. Dentro del plazo 
de seis meses, contados desde la fecha de pu­
blicación de esta ley en el "Diario Oficial", 
los actuales funcionarios a que ella se refiere, 
que tengan o cumplan 38 añolj de :servlcio~ 
efectivos tendrán derecho a iniciar su expe­
d.iente de jubilacirn con el total de sus suelo 
dos vigentes a la fecha del decreto de jubilaCión 
siendo en este caso, de cargo del Estado la di­
ferencia que resulte entre el monto de la 
pensión y la que habrían obtenido liqUidada 
con relación al promedio de las remunera­
ciones percibidas en los últimos 36 meses de 
servicios" . 

El inciso que se propone agregar a la dis­
posición que antecede por el oficio N.o 3'1, 
di0e: 

"Serán considerados como servicios efecti­
vos los años de abono a que se refiere el 
inciso tercero del artículo 121 de la ley 
N.o 8.282, de 21 de septiembre de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente,. En dIs-
cusión la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-Practicada la votación en forma econ6-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 56 votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor COWMA (Presidente). Aprobada. 
la observación. 

La terc-era modificación consiste en retIrar 
la observaCIón al artículo 4.0. 

-La observación referente al artículo 4.0. 
decía: 

"Asimismo, el artículo 4.0 del proyecto COD­
tiene una disposiCión que autoriza el reajuste 
de las pensiunes del personal jubilado del Mi­
nisterio de Educación Pública inferiores a la 
suma de $ 24.000, lo que significa un gasto de 
$ 12.000.000, que en un principio había sido 
aceptado por el Gobierno; pero, posteriormen' 
te, con el [..·ropósito de consIderar t11rhO 
aum~mto dentro del reajuste que contempla 
un proyecto general sobre la materia, el Eje-
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cutivo estima conveniente rechazar la dispo­
sición del referido articulo 4.0". 

El señor COLOMA (Presidente>. Termina' 
da la discusión de las observaciones. 

4. MENSAJE DE FELICITACION A LA ES· 
CRITORA CHILENA GABRIEL A MIS­
TRAL, EN NOMBRE DE LA CAMARA, 
CON MOTIVO DE HABERSELE OTORGA­
DO EL PREl\fIO NOBEL DE LITERATU­
RA CORRESPONDIENTE AL A~O 1945. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para enviar un cablegrama de felicita­
cIón. en nombre de la Corpora,clón. a Ga· 
briela Mistral. con motivo de haberle sido 
otorgado el Premio Nobel de Literatura co­
rrespondiente a 1945. 

La Mesa adhiere a las palabras pronuncia' 
das a este respecto pOr el Honorable señor 
Marín Balmaceda. 

Si a la Honorable Cámara le parece. se pro· 
cederá en la forma que he indicado. 

Acordado. 

5. ·RENUNCIA y REEMPLAZO DE MIEMBRO 
DE COMISION. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
€l asentimiento unánime de la Sala para pro-

• 

, 

• • 

poner un reemplazo de un miembro de COmi­
sión -

.o\.cordado. 
El Honorable señor Garcia renuncia a for­

mar parte de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Martínez. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

.tcordado . 
El señor MAIRA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Maira. 

El señor CONCHA. No hay acuerdo. 

El .señor MAmA. Yo qUiero simplemente 
protestar ... 

El señor CONCHA. -No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo, Honorable Diputado. 

Se levanta la sesión. 

-SE LEVANTO LA SESION A LAS 20 HO-
RAS 22 . 

-

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción. 
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